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S U M A R I O
J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY de 1•- de abril de 1939 sobre suspensión de 
obligaciones extrabanearias de pago de dinero na
cidas bajo el dominio del enemigo.—Pág. 1887.

Otra de 1 -  de abril de 1939 complementaria de la 
de 13 de octubre de 1938 sobre suspensión de de
terminadas obligaciones de pago de dinero na
cidas bajo el dominio marxista — Pgs. 1887 y 1888*

MINISTERIO DE HACIENDA
D EC R E TO  de Í.2 de abril de 1939 disponiendo cese 

en el cargo de Delegado general representante del 
Gobierno cerca de la Sociedad chatelusiana " Los 
Previsores' del Porvenir”, D . Félix Benítez de 
Lugo y  Rodríguez.— Página 188S.

Otro de J.2 de abril de 1939 nombrando Delegado 
general representante del Gobierno cerca de la 
Sociedad ,$Los Previsores del Porvenir” , a don 
Eduardo Callejo de la Cuesta .—Página 1888.

Otro de 1.- de abril de 1939 disponiendo cese en el 
cargo de Delegado de Hacienda en la provincia 
de Madrid don Rafael Jimeno Lasala.— Pág. iS83>.

Otro de 1 -  de abril de 1939 nombrando Delegado 
de Hacienda en la provincia de Madrid, a don 
Manuel Caramés G óm ez.— Página 1889.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 1.° de abril de 1939 dando normas para 

aplicación de la Ley de 10 de febrero de 1939 so
bre depuración de funcionarios públicos al per
sonal sanitario.—Página 1889.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 30 de marzo de 1939 encargando interina

mente de la Dirección de las Obras del Puerto de 
Alicante al Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos D. Ramón Iriba-rren Cavanillas.—Página 1889.

Ptra de 30 de marzo de 1939 nombrando Dele
gado especial de este Ministerio al Inspector Ge
neral del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, 
limo. Sr. D. Manuel Diez Sanjuxjo, para que ins
peccione los servicios de Obras Públicas de Ta
rragona, Valencia, Castellón y Alicante.—Páginas 
1889 y 1890.

Otra de 30 de marzo de 1939 nombrando Delegado 
especial de este Ministerio al Ingeniero Jefe de 
Caminos, Canales y Puertos, D. Alfonso Barón y

Martínez, para que inspeccione los servicios de 
Obras Públicas de Jaén, Almería y Murcia.—Pá
gina 1890.

Otra de 30 de marzo de 1939 id. al id. D. Jesús Goi- 
coechea y Solis, para que inspeccione los servi
cios de Obras Públicas de Madrid y Guadalajara.— 
Página 1890.

Otra de 30 de marzo de 1939 id. al id. D. Miguel Me- 
néndez Boneta, para que inspeccione los servicios 
de Obras Públicas de Ciudad Real. Cuenca y Al- 
oacete.—Página 1890.

Otra de 30 de marzo de 1939 disponiendo se traslade 
a Valencia el Jefe del Servicio Nacional de Ca
minos D. Luis Rodríguez Arango y asuma la re* 
presentación de este Ministerio.—Página 1890.

Otra de 30 de marzo de 1939 id. a id., en funciones 
de Juez Instructor, el funcionario, del Cuerpo Téc
nico-Administrativo D. José Meirás Otero.—Pá., 
gina 1890.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

E J E R C I T O
Ascensos.—Orden de 30 de marzo de 1939 ascendien- 

do al Capitán de Carabineros D. José Gata Igartúa. 
Página 1890

Bajas.—Orden de 30 de marzo de 1939 disponiendo 
causen baja en el Ejército varios Jefes y Ofi
ciales.—Página 1891.

Oficialidad de Complemento (Ascensos).—Orden de 
28 de marzo de 1939 ascendiendo al empleo inme
diato a los Oficiales de Complemento del Cuerno 
Jurídico Militar D. Miguel Cid Jiménez y dos más. 
Página 1892.

M A R I N A
Condecoraciones.—Orden de 31 de marzo de 1939 au

torizando al Vicealmirante Exorno. Sr. D. Juan 
Cervera y Valderrama para usar la Gran Cruz de 
la Orden de la Corona de Italia.—Página 1892.

Otra de 31 de marzo de 1939 id. al Capitán de Infan
tería de Marina D. Arturo Hernández Gómez para 
usar la Cruz de id.—Página 1892.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
Ayudante de Campo.—Orden de 31 de marzo de 1919 

nombrando Ayudante de Campo del General Suo- 
inspector de Antiaerjnáutica al Comandante de
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Artillería, retirado, D. José Garcia Gutiérrez.— 
Página 1892.

Conductores automovilistas.—Orden de 30 de marzo 
de 1939 nombrando Conductores Automovilistas 
para el Servicio de Automovilismo del Ejército de 
Levante al Cabo Jesús Cebrián Mosteo y otros.— 
Página 1892.

Destinos.—Orden de 31 de marzo de 1939 destinando 
al Coronel de Infantería D. Rafael Sevillano Car* 
bajal y otros Jefes y Oficiales— Págs. 1893 a 1899.

Otra de 31 de marzo de 1939 destinando al Teniente 
Coronel de Caballería D. Domingo García Fernán
dez y otros Jefes y Oficiales.—Página 1899.

Otra d*e 31 de marzo de 1939 id. al Brigada de Caba
llería D. Joaquín Villodre Ballesteros y otros Sub
oficiales.—Página 1900.

Otra de 31 de marzo de 1939 id. id. al Teniente 
Coronel Médico D. Juan Rom o de Oca Gatindo y 
otros Jefes y Oficiales.—Página 1900.

SUBSECRETARIA DE MARINA
Ascenso.—Orden de 1*7 de marzo de 1939 ascendiendo 

al empleo inmediato al Oficial 3.° de Sanidad don 
Juan Serrano Carmena.—Página 1900.

Justinos.—Orden de 29 de marzo de 1939 confiriendo 
destinos al personal del Cuerpo Jurídico de la Ar
mada que expresa.—Página 1900.

jOtra de 29 de marzo de 1939 nombrando Jefe del 
Ram o de Artillería del Arsenal de Cartagena al 
Coronel de id. D. Diego Sanjuán Gavira.—Pági
na 1900.

Otra de 31 de marzo de 1939 id. Inspector del Puer
to de Valencia al Teniente Coronel de Ingenieros 
don Miguel Poole Shaw.—Página 1901.

Otra de 29 de marzo de 1939 id. Jefe de la Base Naval 
de Palma al Capitán de Navio D. Gabriel Rodrí
guez Acosta.—Página 1901.

Otra de 31 de marzo de 1939 id. id. de Trabajos del 
Arsenal de Cartagena al Comandante de Ingenie
ros de la Armada D. Adolfo Mariño Lodeiro.—Pá
gina 1901

Otra de 29 de marzo de 1939 id. Comandante de M a 
rina de Valencia al Capitán de Navio D. Joaquín 
López Cortijo.—Página 1901.

Otra de 29 de marzo de 1939 id. Intendente del De
partamento de Cartagena al Teniente Coronel de 
Intendencia de la Armada D. Ricardo Iglesias Lei- 
te.—Página 1901.

Otra de 31 de marzo de 1939 id. Auxiliar del Ramo 
de Ingenieros de la Base de Submarinos de Car
tagena al Capitán de Ingenieros D. José de la Fi- 
guera Calín.—Página 1901.

Otra de 29 de marzo de 1939 id. Jefe de la Base Na
val de Mahón y Comandante de Marina de Me- 
norca al Capitán de Fragata D. Pedro Fon-tenia 
Márístany— Página 1901.

Otra de 29 de marzo de 1939 id. id. del Ramo de in 
genieros del Arsenal de Cartagena al Coronel de 
Ingenieros don José E. Diez e Hidalgo.—Pág. 1901.

Otra de 31 de marzo de 1939 id. Ayudante Personal 
del Comandante General del Departamento Marí
timo de Cádiz al Comandante de Infantería de 
Marina D. Cándido Calvo Uller.—Página 1901.

Otra de 29 de marzo de 1939 id. Jefe de Transmisio
nes del Departamento de Cartagena al Capitán 
de Corbeta D. José María Crespo Herrera.—Pá
gina 1901.

Otra de 29 de marzo de 1939 id. Jefe de los Servicios 
de Sanidad de la Armada y Director del Hospi
tal de Cartagena al Coronel de Sanidad, habilita
do D. José Brotons Poveda.—Página 1901.

Otra de 29 d'e marzo de 1939 cesando en el Estado 
Mayor del Almirante Jefe del Litoral de Levanto 
el Capitán de Navio D. Rafael Heras Mac-Carthy, 
y lo destina, con el mismo cargo, al Departamento 
de Cartagena.—Páginas 1901 y 1902/

JEFATURA DE MOVILIZACION. INSTRUCCION Y 
RECUPERACION

INSTRUCCION— Convocando un c u t s o  para Oficia
les en la Escuela de Casarrubuelos, afecta a la 
“Agrupación de Carros de Combate” .—Pág. 1902.

ADMINISTRACION CENTRAL
HACIENDA.—Servicio Nacional de Timbre y Mono

polios (Loterías).—Nota de los números a que han 
correspondido los 19 premios mayores en el sorteo 
celebrado eí dáa 1 de abril de 1939.—Página 1902.

INDUSTRIA Y COMERCIO— Servicio Nacional de 
Industria— Resolución de expedientes de las em
presas y personas que se cita.—Págs. 1903 y 190 .

ANEXO NUM. 1— Servicio Nacional de Comercio y 
Política Arancelaria— Relación de Importadores 
que figuran en el Registro provisional de Importa* 
dores y Exportadores (11) Continuación— Pági
nas 85 a 88

ANEXO UNICO— Anuncios oficiales y Administra* 
cíón de Justicia— Páginas 369 a 376.
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J E F A T U R A  DEL E S TADO
L E Y

LET DE 1° DE ABRIL DE 1939 sobre suspensión de obligaciones extrabancarias de pago de dinero n a 
cidas bajo el dominio enemigo.

Gradualmente ha ido adquiriendo forma jurídica el decidido propósito de la España Nacional 
'de evitarse las funestas consecuencias que acarrearía una pura aceptación de la inflación realizada 
por el enemigo. M as, para cerrar el cuadro de la s  medidas adecuadas, es preciso penetrar en el 
campo de las obligaciones extrabancarias, no alcanzado hasta el presente por las normas en vi
gor. Con ello, se generalizan las disposiciones suspensivas de la Ley de 13 de octubre de 1938, en 
espera de que surja el momento propicio para acometer la justa liquidación de cuanto ahora 3f¡ 
paraliza.

En su virtud,
D I S P O N G O !

'Artículo primero.— La presente Ley es de aplicación a las obligaciones no reguladas por la d i  
13 de octubre de 1938

Artículo segundo .—Q ueda en suspenso, m ientras no se disponga lo contrario»
a) El pago de to d a  obligación de entrega d e  d inero  d im anada  de pacto perfeccionado baf<S 

dominio del enem igo.
b) La exigibilidad de saldos de cuentas corrientes llevadas entre comerciantes, que hubieren 

tenido movimiento bajo dominio del enemigo.
Artículo  tercero.—Igualmente, previa notificación de una de las partes a la otra, todo pacto 

perfeccionado bajo el dominio marxista, que dé lugar a obligaciones de dar, hacer o no hacer, n 
cambio de un precio recibido o por recibir, se considerará en suspenso.

Artículo  cuarto.—Se reserva por este artículo, para en su día y conforme a las normas legales 
que se puedan dictar, la revisión de pagos hechos con dinero marxista de obligaciones dim anadas 
de contratos anteriores al 18 de julio de 1936, v  la  de los realizados con moneda nacional de obli< 
gaciones perfeccionadas bajo dominio del enemigo.

Articulo quinto .—Son de aplicación a las obligaciones comprendidas en los preceptos ante
riores, cuanto se dispone en los artículos 10 y 12 de la Ley de 13 de octubre de 1938. N o obstante, 
quedan excluidas de la competencia de las Sec ciones Provinciales de Banca y sometidas a la ju
risdicción ordinaria, las cuestiones a que pueda d a r lugar la aplicación del articulo tercero de esta 
Ley.

Artículo sexto .—El precedente texto entrará en vigor el día de su promulgación
Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos a primero de abril de mil novecientos 

'treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.
F R A N C IS C O  FR A N C O

I f V  DE 1° DE ABRIL DE 1939 complementaria de la de 13 de octubre de 1938 sobre suspensión de d e 
terminadas obligaciones de pago de dinero naci das bajo el dominio m arxista.

La necesidad de poner freno a ciertos propósitos fraudulentos, que existían en la zona ene- 
. n?'ga, exige complementar la Ley de 13 de octubre de 1938, sobre suspensión de determ inadas 

obligaciones de pago de dinero nacidas bajo el dominio marxista.
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En su virtud, D I S P O N G O

Artículo primero .—La primera extracción de fondos de una cuenta corriente, imposición o \U 
breta de ahorro, que se realice después de la liberación de una plaza, será antecedida, necesaria^
mente, por una declaración jurada del titular concebida en los siguientes términos: “Juro por mí
honor y bajo mi responsabilidad que en la cuenta corriente (o libreta o imposición de ahorro)<
abierta a mi nombre en ..................  (el Establecimiento de crédito que fuere) de esta plaza, no se
han ingresado fondos propiedad de tercero, con ánimo fraudulento de valorar, en el momento de 
la liberación, dinero anulado por el Decreto-Ley de 12 de noviembre de 1936”. Si el titular, por no 
incurrir en la falsedad que sanciona el artículo 311 del Código Penal, no pudiere prestar la decla
ración jurada, manifestará el importe de los fondos ajenos ingresados con el propósito fraudu
lento a que se refiere la fórmula de la declaración, sin necesidad de expresar el nombre del ter« 
Cero. En tal caso, el reintegro de dicho importe, por el Establecimiento de crédito , 'quedará siempre 
ten suspenso.

Artículo segundo .—El plazo de un mes que se señala en el artículo cuarto de la Ley de 13. 
de octubre de 1938, queda sustituido, para lo sucesivo, por el período comprendido entre el pri« 
mero de noviembre de dicho año y la fecha de liberación.

Artículo tercero.— Sin perjuicio de lo dispuesto en los dos artículos anteriores, el estudio a 
que se refiere la última parte del artículo 11 de la Ley de 13 de octubre de 1938, se extenderá 
a las medidas que pudieran ser pertinentes en relación con aquellas cuentas bancarias y de ahorro 
que, en la porción no afectada por la mencionada Ley, fueren lesivas al bien común.

Artículo cuarto.—Esta Ley entrará en vigor el día de su promulgación
Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos a primero de abril de mil novecientos 

íreinta y nueve.—Tercer A ño Triunfal. F R A N C IS C O  F R A N C O

GOBIERNO DE LA NACION
M IN I S T E R I O  DE H A 

C I E N D A
DECRETO de 1.° de abril de 1939 disponiendo cese 

en el cargo de Delegado general representante 
del Gobierno cerca de la Sociedad chatelusiana 
“Los Previsores del Porvenir”, don Félix Benítez 
de Lugo y Rodríguez.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Cesa en el cargo de Delegado general, repre
sentante del Gobierno cerca de la Sociedad chate- 
lúsiana “Los Previsores del Porvenir”, don Félix 
Benítez de Lugo y Rodríguez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a primero de abril de mil novecientos 
treinta y nueve.—III Año Triunfal.

FRA NCISCO FRANCO.
El M inistro de H acienda.

ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 
DE VILLERAR DE T

DECRETO de 1.° de abril de 1939 nombrando Delé« 
gado general representante del Gobierno cerca 
de la Sociedad ‘‘Los Previsores del Porvenir”, a 
don Eduardo Callejo de la Cuesta.

A  propuesta del Ministro de Hacienda, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Delegado general, representante del 
Gobierno cerca de la Sociedad chatelusiana titulada 
“Los Previsores del Porvenir”, a don Eduardo Ca
llejo de la Cuesta, ex Ministro de la Corona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a primero de abril de mil novecientos 
treinta v nueve. —III Año Triunfal.

FRA N CISCO  FRANCO.

El M inistro de H acienda,
ANDRES AMADO Y REY GONDAUD * -  

DE VILLEBARDET
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DECRETO de 1.° de abril de 1939 disponiendo cese 
en el cargo de Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Madrid don Rafael Jimeno Lasala»
A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O *

Cesa en el cargo de Delegado de Hacienda en 
la provincia de Madrid don Rafael Jimeno Lasala.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a primero de abril de mil novecientos 
jtreinta y nueve.—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro áe H acienda,
ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 

DE VILLEBARDET

DECRETO de 1.° de abril de 1939 nombrando Dele* 
gado de Hacienda en la provincia de Madrid a  don Manuel Caramés Gómez.
A  propuesta del Ministro de Hacienda, y previ# 

deliberación del Consejo de Ministros, -
Nombro, por traslación, Delegado de Hacienda 

en la provincia de Madrid, con la categoría de Jefe 
de 'Administración de tercera clase, a don Manuel 
Caramés Gómez, que lo es actualmente en la de La 
Coruña.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a primero de abril de mil novecientot 
treinta y nueve.—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
El Ministro de Hacienda,

ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 
DE VILLEBARDET

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDEN de 1.º de abril de 1939 
dando normas para aplicación 
de la Ley de 10 de febrero de 
1939 sobre depuración de fun
cionarios públicos al personal 
sanitario.
La Ley de 10 de febrero de 1939, 

Bobre depuración de funcionarios 
públicos, ordena una investiga
ción de la conducta de todos los 
que aparezcan en territorios li
berados, en relación con el Mo- 

i, .vimiento Nacional. Y en su artí- 
í culo octavo dispone que los fun- 
¡ cionarios sujetos a  investigación 

quedarán suspensos de sus cargos 
hasta que se apruebe, su readmi
sión, o hasta que termine el ex
pediente.

La* Orden de este Ministerio de 
12 de marzo último (B O L E T IN  

\ O FIC IA L D E L  E S T A D O  del 14),
! dispone, en su articulo quince,
| que los funcionarios sanitarios

que, conforme a la legislación de 
Coordinación, son funcionarios 
del Estado, quedan sujetos a las 

¡ Hormas de la Ley de 10 de febre-
• ro aunque corresponda* a las Cor

poraciones su nombramento o re- 
j tribución.
j La liberación simultánea de to- 
í do el territorio pendiente de ella 

P*antea el oroblema del automá- 
Lío cese de un considerable nú
mero de fu ncionari^c ‘'unitarios, a»

las resulta*s de las informaciones 
que se les han de instruir. Si se 
aplicasen literalmente las normas 
indicadas quedarían desatendidos 
ios servicios sanitarios, con el con
siguiente perjuicio a los intereses 
públicos. Con el fin de evitar ta
les consecuencias, este Ministerio, 
dispone:

Artículo primero. — La suspen
sión en sus cargos de los funcio
narios públicos sujetos a investiga
ción, prevenida en el artículo oc
tavo jde la Ley de 10 de febrero 
de 1939, no se aplicará, por lo 
general, a los titulados sanitarios 
y personal auxiliar, los cuales, 
mientras individualmente no se 
disponga lo contrario, permanece
rán en sus puestos desempeñando 
as funciones técnicas que les estu
vieran encomendadas, con subor
dinación a las Autoridades N acio
nales.

Artículo segundo.—El Minis
terio de la Gobernación, la Je fa
tura del Servicio de Sanidad, los 
Gobernadores Civiles y los Ins
pectores Provinciales de Sanidad 
de las provincias recién liberadas, 
podrán acorda»r excepciones a l  
principio general del artículo an
terior ordenando la suspensión in
mediata en sus cargos de aquellos 
funcionarios en los casos en que 
se estime conveniente la adopción 
de dicha medida».

Burgos, 1 de abril de 1939.— 
111 Año Triunfal.

SERRANO SUÑER

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

O R D E N  de 30 de marzo de 1939 
encargando interinamente de la 
Dirección de las O bras del 
Puerto de Alicante al Inge
niero de Cam inos, Canales y  
Puertos d o n  Ramón Iribarren  
Cavanillas.

limo. Sr.: Este Ministerio ha 
acordado q u e  el Ingeniero del 
Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, con destino en el Grupo 
de Puertos de Guipúzcoa D. R a
món Iribarren Cavanillas, se trasla
de inmediatamente a Alicante, en
cargándose interinamente, hasta 
nueva orden, de la Dirección de 
las obras de aquel puerto.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 30 de marzo de 1939. 
III Año Triunfal.

ALFONSO PEÑA BOEUF.
limo. Sr. Subsecretario de este 

Departamento.

O R D E N  de 30 de marzo de 1939 
nombrando Delegado especial 

%de este M inisterio al Inspector 
General del Cuerpo de Cam i
nos, Canales y Puertos Ilustrí- 
simo Sr. D . M anuel Diez San - 
ju rjo , para que inspeccione los 
servicios de O bras Publicas de 
Tarragona, Valencia, Castellón  
y Alicante .

Iímo. Sr.: Este Ministerio ha
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acordado que el Inspector Gene 
ral del Cuerpo de Caminos, Ca 
nales y Puertos, limo. Sr. D. Ma 
nuel Diez Sanjurjo, como Dele 
gado especial de este M inisterio 
Inspeccione los Servicios de Obras 
Públicas de las provincias de Ta 
rragona, Valencia, Castellón  ̂
Alicante, actuando a la vez como 
Instructor de los expedientes para 
¡depuración del personal que se 
encuentre en dichas provincias y 
no esté sometido a Instructor es 
|>ecialmente nom brado.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Santander, 30 de marzo de 1939. III A ño Triunfal.

ALFONSO PEÑA BOEUF.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este

Departamento.
O R D EN  de 30 de marzo de 1939 

nombrando Delegado especial de este Ministerio al Ingeniero 
Jefe de Caminos, Canales y  
Puertos, don A lfonso Barón y  
M artínez, para que inspeccione 
los servicios de Obras Públicas 
de Jaén, Almería y  Murcia.

Ilmo. Sr.: Este M inisterio ha 
leordado que el Ingeniero Jefe del 
Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, don A lfonso Barón y 

m artínez , como Delegado especial 
lie este M inisterio, inspeccione los 
Hervidos de Obras Públicas de las 
jftrovincias de Jaén, Almería y 
ItAurcia, actuando a la vez como 
Ifnstructor de los expedientes para 
¡depuración del personal que se 
encuentre en dichas provincias.

D ios guarde a V. I. muchos años.
Santander, 30 de marzo de 1939. I II  A ño Triunfal.

ALFONSO PEÑA BOEUF.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departam ento.
ORDEN de 30 de marzo de 1939 

nombrando Delegado de este 
M inisterio al Ingeniero Jefe del 
Cuérpo de Caminos, Canales y Puertos, don Jesús Goicoechea 
y  Solís, para que inspeccione 
los servicios de Obras Públicas 
de M adrid y  Guadalajara.

limo. Sr.: Este M inisterio ha 
acordado que -el Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de Caminos, Canales 
y  Puertos, don Jesús Goicoechea

y Solís, como Delegado especial de 
este Ministerio, inspeccione los 
Servicios de Obras Públicas de las 
provincias de M adrid y G uadala
jara, actuando a 1» vez como Ins
tructor de los expedientes para de. 
puración del personal que se en
cuentre en dichas provincias.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 30 de marzo de 1939. 
III A ño Triunfal.

ALFONSO PEÑA BOEUF.
limo. Sr. Subsecretario de este

Departam ento.
ORDEN de 30 de marzo de 1939 

nombrando Delegado especial 
dé este Ministerio al Ingeniero 
Jefe del Cuerpo de Caminos, 
Canales y  Puertos, don M iguel 
M enéndez Boneta, para que ins
peccione Jos servicios de Obras 
Públicas de Ciudad Real, C uen
ca y  Albacete.
limo Sr.: Este M inisterio ha 

acordado que el Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de Caminos, Canales 
v Puertos, don Miguel Menéndez 
Boneta, como Delegado especial 
de este M inisterio, inspeccione los 
Servicios de O bras Públicas de las 
provincias de C iudad Real, C uen
ca y Albacete, actuando a la vez 
como Inspector de los expedientes 
Ipara depuración del personal que 
se encuentre en dichas prov in
cias.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 30 de marzo de 1939. 
III A ño Triunfal.

ALFONSO PEÑA BOEUF.
limo. Sr. Subsecretario de este 

Departam ento.
ORDEN de 30 de marzo de 1939 

disponiendo se traslade a Valen
cia el Jefe del Servicio Nacio
nal de Caminos, don Luis R o
dríguez Arango, y asuma la re
presentación de este Ministerio.
Ilmo. Sr. He dispuesto se tras

lade a Valencia el Jefe del Ser
vicio Nacional de Caminos, don 
I.uis Rodríguez A rango y asuma la representación de este M iniste
rio, para posesionarse de los dis
tintos servicios de O bras Públicas, 
hasta tanto que cada uno de los 
demás Jefes de Servicios Nacio- 
r ales se hagan cargo > d é  que les corresponde.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Santander, 30 de marzo de 1939, 

III A ño Triunfal.
ALFONSO PEÑA BOEUF.

limo. Sr. Subsecretario de este 
'D epartam ento.

O RDEN de 30 de marzo de 1939 
disponiendo se traslade a Valencia, en funciones de Juez 
Instructor, el funcionario del. 
Cuerpo Técnico-Administrativo, 
don José Meirás Otero .

Ilmo. Sr.: Este M inisterio ha 
acordado que el Funcionario del 
C u e rpo Técnico-Administrativo, 
don José M eirás Otero, se trasla
de a Valencia y  en funciones de 
Juez Instructor incoe los expe
dientes de depuración del perso- 
i al del Cuerpo Técnico-Adminis
trativo y A uxiliar que se encuent
re en dicha provincia.

Dios guarde a V. I. muchos* 
años.

Santander, 30 de marzo de 1939. 
III A ño Triunfal.

ALFONSO PEÑA BOEUF.
limo. Sr. Subsecretario de este

Departam ento.

MINISTERIO DE DE
FENSA N A C I O N A L

E j e r c i t o
Ascensos

G R D E N  de 30 de marzo de 1939. 
ascendiendo ál Capitán de Ca
rabineros don José Gata lgar
túa.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér* 
citos Nacionales, se promueve ai empleo inmediato superior, con la 
antigüedad de 6 de octubre de 1938, al Capitán de Carabineros 
don José G ata Igartúa, el cual 
deberá ser colocado en el escala
fón de su nuevo empleo entre los 
Comandantes don Ignacio Mar
tín Esperanza Alvared'a y don Jo« 
sé Cumbre Tecle.

Burgos, 30 de marzo de 1939.—' 
III A ño Triunfal.

D AVILA.
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B a j a s

ORDEN de 30 de marzo de 1939 
disponiendo causen baja en el 
Ejército varios Je fe s  y Oficiales.

A propuesta de la Junta Supe
rior del Ejército, S. E. el Genera
lísimo ha resuelto causen baja en 
el Ejército por los motivos que se 
indican, los Jefes, Oficiales y Sub

oficiales de las distintas Armas 
que se relacionan a continuación, 
ios cuales pasarán a las situado* 
nes que se determinan:

A retirados con el haber pasivo que les corresponí
Coronel de Infantería .....................

)
D. Gervasio Sáenz Quintanilla, por falta de condicione® oara t i  

mando.
Coronel de Artillería ....................* D. Mario Sánchez Sánchez, por desafecto.

* Id. Médico ........................ . D. Aurelio Solís Jacinto, por falta de aptitud física.
¡ Subinspector Veterinario 1 . 2  .......... D. Francisco Gómez Sánchez, por falta de aptitud física

Teniente Coronel Médico ............ D. Angel Calvo Flores Morales, por falta de aptitud fUic*
id. id. id................... D. Manuel Diez Badena, por desafecto.
Id. id. Guardia Civil. D. Alfredo Escobar Huerta, por desafecto. L____

| Id. id. id. íd. . D. Luis Zurdo Martín, por incapacidad para el mando.
1 Id. id. Carabineros ... D- Elíseo Subisa Puicercus. por d esafecto.
»t Id. id. id. D. Manuel Córdoba García, por desafecto.
• Comandante de Infantería ......... D. Emiliano Fernández Cordón, por falta de aptitud profesional f

t í  c í r  3

Id. id. ............
l í b i c a ,

D. Amadeo Ribas Vilaró, falta d e aptitud física y condiciones para 
el mando.

Id. id. D. Joaquín de Osés Pedroso, por falta de aptitud para el mando,
: Id. id..................... . D. Manuel Escribano Román, por desafecto.

Id. id. D. Alvaro Fernández Fernández, por desafecto.
* Id. Carabineros ....... D. Emilio Ortega García, por desafecto.

Capitán de Infantería ..................... D. Cándido Laca Martínez, por falta» de aptitud no física/
Id. id............................... D. Domingo Rodríguez Isidro, oor desafecto.
Id. Intendencia ................. D. José Lara y Pérez Cabrero, por falta de aptitud no física*

Teniente de Artillería ..................... D. Fernando Bedia Alfaro, por desafecto.
Id. de Ingenieros............. . D. Aurelio Cortesero Coll, por falta de aptitud no física*
Id. de Carabineros ......... .. D. Anacleto Tejedor Martínez, por desafecto.

Alférez de Infantería ............... . D. Leandro Goicoechea Guindas, por desafecto.
i Id. de Ingenieros ..................... D. Casimiro Fernández Campos, por desafecto.

Brigada» de Infantería .......... ............. D. Manuel Cruz Torices, por falta de aptitud física.
: Músico de 3 . 2  ....................................... D .  Pedro Gómez Terrón, por falta de aptitud no física,]

t A retirados normales, con pérdida del retiro extraordinario
1 Teniente Coronel Médico .............. D. José Búa Carón, por desafecto.
¡ Comandante de Infantería ............. D. Juan Arjona Monso, por desafecto.
; Id. de Caballería ............ D. Eusebio Hernández Capdevila, por desafecto. \

Id. Médico ........................ , D. Rafael Gómez Lachica. por desafecto.
Capitán de Infantería................. D. Telesforo Cayuela Cánova, por falta de aptitud no física.

} Id. • id................................... D. Jesús Fernández Ortiz, por falta de aptitud para el mando*
Id. id................................... D. Juan Barceló Andreu, por desafecto.

‘ jd- ¡d. .................... D. Alfredo Díaz Medina, por desafecto.
Id. Reserva Territ. Canaria®... D. José Acosta Guijón, por desafecto.

11 Veterinario 1.2 .................................... D. Francisco Hernández Salueña, por desafecto.
< ¡ Teniente de Infantería ..................... D. Manuel Rubio Guijón, por falta de aptitud para el mando.
1 f . Iá. id............................«. D. Aurelio Pascua» Martín, por desafecto.
i Id. íd. ....................... D. Bartolomé Alvarez Trashorras, por fa«lta de aptitud para el

; Id. de Artillería .......................
mando.

D. Juan Pons Petrus, por desafecto.
1 j Id. de Ingenieros ..................... D. Tomás Martínez Santos, por desafecto,
" i A la situación militar que Ies corresponda con arreglo a la Ley do
* I Reclutamiento y reemplazo del Ejército
4 1 ^en*entc de Comp. de Artillería. D. José Sanz Suan, falta de aptitud no física#

)■ , Id- íd. de Intendencia.? D. Juan López García, por desafecto.
D. Federico Olivera Quesada, por falta de aptitud no física.•? f jez de Comp. de Artillería...

Id* íd. de Ingenieros....... D. Alberto Aladren Palomar, por taita de espíritu militar.
Las autoridades correspondientes enviarán a este Ministerio, con la mayor urgencia, las oportu-

; propuestas para el señalamiei*to de los haberes pasivos.
; burgos, 30 de marzo de 1939.*—III Año Triunfal. DAVILA.
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Oficialidad de Complemento 
Ascensos

ORDEN de 28 de marzo de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia- 
to a los Oficiales de Comple
mento del Cuerpo Jurídico M i
litar don Miguel Cid Jiménez 
y dos más.
Por hallarse comprendidos en 

k s  disposiciones vigentes en rela
c ó n  con el artículo 456 del vigen- 
tt Reglamento de Reclutamiento 
y haber hecho las prácticas re
glamentarias, se asciende al em
pleo inmediato a los Oficiales de 
Complemento del Cuerpo Jurídi
co Militar (}ue se relacionan a 
continuación:

Oficial segundo don Miguel Cid 
Jiménez con antigüedad de 4 del 
corriente.

Oficial tercero den Carlos de 
Gregorio Rocasolano y Turmo, 
con la de 2 de febrero último.

Otro don José María Comalre- 
r.a de Sobregau y Hgozcue, con la 
de 17 de di*ho mes.

Burgos, 28 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

DAVILA.

M a r i n a

Condecoraciones 
O RDEN  de 31 de marzo de 1939 

autorizando a l  Vicealmirante 
Excelentísimo Sr. D. Juan Cer- 
vera y Valdenama para usar la 
Gran Cruz de la Orden de ja  
Corona de Italia.

Se autoriza al Vicealmirante de

la Armada Excmo. Sr. D. Juan 
Cervera y Valderrama para usar 
sobre el uniforme la Gran Cruz 
de la Orden de la Corona de Ita
lia, que le ha sido concedida por 
el Ministerio de Asuntos Exterio
res de aquella Nación, quedando 
obligado el interesado a obtener 
la autorización que determina el 
R D. de 11 de septiembre de 1922 
(C. L. núm. 236).

Burgos, 31 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

DAVILA.

ORDEN de 31 de marzo de 1939 
autorizando al Capitán de In
fantería de Marina don Arturo 
Hernández Gómez para usar la 
Cruz de la Orden de la Corona 
de Italia.

Se autoriza al Capitán de In
fantería de Marina don Arturo 
Hernández Gómez para usar so
bre el uniforme la Cruz de la 
Orden de la Corona de Italia, que 
le ha sido concedida por el Mi
nisterio de Asuntos Exteriores de 
aquella Nación, quedando obliga- 
de» el interesado a obtener la au
torización que determina el R. D. 
de 11 de septiembre de 1922 
(C. L. número 236).

Burgos, 31 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

DAVILA.

Su b se c r e ta r ía  del  Ejército

Ayudante de Campo 
O RDEN de 31 de marzo de 1939 

nombrando Ayudante de Cam- 
po del General Subinspector de 
Antiaeronáutica al Comandante 
de Artillería, retirado, don José 
García Gutiérrez.

A  propuesta del General Sub< 
inspector de Antiaeronáutica, don 
J o s é  Perogordo Camacho, se 
nombra su Ayudante de Campo 
al Comandante de Artillería, retin 
rado, don José García Gutiérrez.

Burgos, 31 de marzo de 1939.-; 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V.aldés Cavanilles.

Conductores Automovilistas 
O RDEN de 30 de marzo de 19)9 

nombrando Conductores Auto
movilistas para el Servicio de 
Automovilismo del Ejér'cito de 
Levante al cabo Jesús Cebrián 
Mosteo y otros.

Por reunjr las condiciones se
ñaladas en ei caso tercero de la 
Orden de 22 de marzo de 1937, 
(BO LETIN  O FICIA L núm. 155), 
se nombra Conductores Automo
vilistas para el Servicio de Auto
movilismo del Ejército de Levan
te, donde causarán alta el cabo y; 
soldados que figuran en la siguien-^ 
te relación:

Cabo. Jesús Cebrián Mosteo ...  ................................ 53 División. Regimiento Aragón 17. 5.2 Batallón.
Soldado, Alfonso Villar Bueno...................................  Cuerpo Ejército Aragón, Comandancia Principal

Artillería.
Idem Julián Ruiz V alle jo      • Cuerpo Ejército Castilla, Batallón Guarnición 333<,
Idem José Bouzamayor G onzález........................... •• Cuerpo Ejército Galicia, Grupo Sanidad Militar. ¡
Idem Román Monecal G aldeano............................ . 58 División Ingenieros Zapadores Minadores. j
Idem Antonio Sáenz F ran co......................................• 3.2 División, Regimiento Bailén 34, 7.2 Batallón

2.- Compañía.
Idem Camilo Tizón Vázquez •• ... ••• »** Cuerpo Ejcto. Galicia, Columna Municionamiento!
Idem Pío Yuste Gómez .................................... -........ 52 División, Sección Móvil de Evacuación Vete< |

rinaria. . . I
Idem Juan Castro L ópez............................................... Cuerpo Ejército Galicia, Recuperación Mateml ;

3.2, Cuarta Compañía. j
Idem Andrés Díaz Sánchez..................................... — 53 División, Regimiento Tenerife 38, Tercer

tallón. j

Pur^cs, 30 de marzo de 1939. III Año Triunfal.—El' General Subsecretario del Ejército, Luis *
Valdés Cavanilles. * {

í
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 Destinos
ORDEN de 31 de marzo de 1939 

destinando al Coronel de Infan
tería don Rafael Sevillano Car- 

9 bajal y  otros Jefes y  Oficiales.
l' Pasan a los destinos que se in-
e 'dican los Jefes y Oficiales de In- 
e íantería que a continuación se re- 
¿ lacionan:

Coronel don Rafael Sevillano 
Carbajal, del Ejército de Levante, 

»« ascendido por O rden de 23-2-39 
n (B. O. núm. 55), a la 62 División e (confirmación).
3 Coronel, retirado, don Angel 
« Prats y Souza, del G obierno Mi- 

litar de Barcelona, a disposición 
-i del General Jefe de la C uarta Retí gión Militar.
s Teniente Coronel don Celestino 

Aranguren Bourgón, a la 18 D ivi
sión (confirmación).

Teniente Coronel habilitado, re 
tirado, don A lberto G uerrero 

9 García, del Regimiento San Mar- 
i. cial 22 y residente en Santander, 
„ al Servicio de Etapas del Ejército del Centro. 
e Comandante don Buenaventura n Carpintero López, del Batallón de 

Cazadores de Melilla 3, y en co
misión en la 50 División, ascendi- 
do por Orden de 28-2-39 (B. Ó. ? número 61), al 355 Batallón del 

’ Regimiento San Q uintín  25, en co- » misión.
Idem don César Rodríguez G a

lán, del G rupo de Regulares de 
Larache* 4, alta del H ospital de 

':  Medina del Campo, apto para ser- 
t vicios auxiliares y residente en 

Medina del Campo, a la Colum na 
. de Orden y Policía de Ocupación de Madrid, en comisión.

Idem don Luis M ontaner Ca- f net, de la A uditoría de G uerra de 
[a Cuarta Región M ilitar, a la 105 <, División.

1 Idem don Angel Gómez Cami- 
; *J5ro* del Cuerpo de Ejército del Castilla, al Batallón 76 del Regi

miento La Victoria 28, de su pro- ;4 cedencia.
<j Idem don Salvador Linares Rei- 
i • j°iSOT’r^e  ̂ R a im ien to  Pavía 7, alta 

i . . Hospital de Ronda, a dispo- 1 SICión del General Jefe del Ejér- «j cito del Sur.
i . Comandante, retirado, *don Federico Pradas Arruego, de la C o

mandancia M ilitar de Beasain, al 
r 5ataJlón 380 del de M pntaña Flan-i des
| Wem ídem don^Santiago Alber-

ti Crespo, de a disposición del 
Com andante G eneral de Baleares, a la Caja de Recluta núm ero 58.

Idem ídem don Pedro Sancho 
Sancho, de la Milicia Nacional de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N . S., a Jefe P ro 
vincial de la citada Milicia de M enorca.

Comandante, habilitado, d o n  
Isaac Ovejero M unguía, del Regi
miento Zam ora 29, al 12-Batallón 
del Regimiento Badén 24.

Idem ídem don José Borromeo 
Revillo, del Regimiento Badén 24, 
alta del H ospital de Plasencia y 
residente en la misma plaza, al 
Cuerpo de Ejército de Galicia.

Capitán don José A lonso Peña, 
del Regimiento Oviedo 8 y alta 
del H ospital de El Ferrol del C au
dillo, al Regimiento San Marcial 
número 22, para m ando de una 
Com pañía de M orteros en Pa- lencia.

Idem don Enrique Alonso R o
dríguez, de la A uditoría de G ue
rra del Ejército de Ocupación, al 
358 Batallón del Regimiento Z a
mora núm ero 29, en comisión, 
continuando de plantilla en el Batallón M ontaña Sicilia 8, de donde procede.

Idem don Esteban Larios Fer
nández, del G rupo de Regulares 
de Ceuta núm ero 3 y en comisión 
en el Regimiento San M arcial 22, 
al G rupo de Regulares de Ceuta 
3 y Tabor de su procedencia.

Idem don Tomás Guzm án de 
Lázaro Cabezas, de La Legión, 
al Batallón “B” del de Cazadores de Ceuta 7.

Idem don Santiago Sáenz C a
lleja, del Ejército del Centro, de
clarado apto para servicios bu ro 
cráticos por tres meses, a la Plana 
M ayor del Regimiento Badén 24.

Idem don Enrique A rias Bayón, de la 74 División, al Tercer Tabor 
del G rupo de T iradores de Ifni.

Idem don Bernardo Alvarez del 
M anzano Bandagoña, del G rupo 
de Regulares de Alhucemas 5 y 
en comisión en el Regimiento de 
Valladolid 20, al N oveno T abor 
del G rupo  de Regulares de A lhu
cemas 5, de su procedencia.

Capitán, retirado, don Nicolás 
Ramos Santamaría, residente en 
Burgos, a la Caja de Recluta de Burgos núm ero 36.

Idem ídem don Guillerm o Frau 
Eiguerola, del G obierno M ilitar de 
Barcelona y residente en la misma

plaza, a la Caja de Recluta de M á
laga núm. 16.

Idem ídem don Ricardo Garda 
Miró, d e 1 Gobierno M ilitar dt 
Barcelona, a la Caja de Recluta 
de M álaga núm. 16.

Idem ídem don A ntonio D o
mínguez M artínez, de un Batallón 
de O rden Público, alta de licencia 
por enfermo en Cáceres, al mismo 
Batallón de su procedencia.

Capitán Complemento don A n
tonio Valero Castejón, de la Se
gunda División Legionaria, alta 
del H ospital de Zaragoza, a la D i
visión de su procedencia.

Capitán, habilitado, don M a
nuel Vázquez Chacón, del Regi
miento Galicia 19, alta del H ospi
tal de Jaca y residente en la mis
ma plaza, a la Octava Compañía 
de M orteros del Regimiento San 
Marcial 22, en la Primera División 
N avarra.

Capitán don Herm inio Vicente 
Barrios, del Regimiento Toledo 26, al Batallón 178 del Regimiento Argel 27.

Idem don José A lonso Alonso, 
del Regimiento San Marcial 22, al 
Regimiento Burgos 31 (Batallón 
número 531).

Capitán provisional don José 
Luis U riarte Rojo, del G rupo de 
Regulares de Ceuta núm. 3, al 11 
Tabor del G rupo de Regulares de Tetuán 1.

Idem ídem don M artín Acosta 
García, del G rupo de Regulares 
de Larache 4, y en comisión en el 
Regimiento San Q uintín 25, al D é
cimo Tabor del G rupo de Regu
lares de Larache 4, de su procedencia.

Idem ídem don Perfecto Torres 
M artínez, del G rupo de Regula
res de Ceuta 3, al 11 Tabor del 
G rupo de Regulares de Tetuán 1.

Idem ídem don M ariano G ar
cía Segovia, del Regimiento San 
Marcial 22, al 531 Batallón del Re
gimiento Burgos 31.

Idem ídem don José Vega Be- 
nítez, del G rupo de Regulares de 
Larache 4, y en comisión en el 
531 Batallón del Regimiento Bur
gos 31, al Décimo Tabor del G ru
po de Regulares de Larache 4, de su procedencia.

Idem ídem don Angel Ruiz Es- 
coll, al 272 Batallón del de Ca
zadores de Ceriñola 6, de su pro
cedencia (confirm ación).

Idem ídem don Enrique Orell 
Ibáñez, al Batallón 273 del de Ca-
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zadores del Serrallo 8, de su pro
cedencia (confirmación).

Idem ídem don Marcelino Díaz 
Olalla, al Batallón 271 Bel de Ca
zadores de Ceriñola 6, de su pro
cedencia (confirmación).

Idem ídem don Emilio Soler 
Torres, al 273 Batallón del de Ca
zadores del Serrallo 8, de su pro 
cedencia (confirmación).

Idem ídem don José Herrero 
Prieto, al Batallón del Regimiento 
'Argel número 27, Batallón 178, de 
$u procedencia (confirmación).

Idem ídem don José Molle de 
Burgos, del Ejército del Sur, al 
Regimiento Cádiz 33.

Idem ídem don Manuel Olano 
Fernández Campoamor, al Cuarto 
Tabor del G rupo de Regulares de 
Melilla 2, de su procedencia (con
firmación).

Idem ídem don Francisco Arre
dondo Sierra, al Regimiento Te 
nerife 38, de su procedencia (con
firmación).

Idem ídem don Juan Antonio 
Montero López, del Regimiento 
Gerona 18, al 522 Batallón del Re
gimiento Valladolid 20.

Idem ídem don Teodoro Rami 
rez Fernández, del Regimiento San 
Quintín número 25, al 529 Bata
llón del Regimiento Mérida 35.

Idem ídem don Angel Abyarer 
Rodríguez, al Primer Batallón del 
Regimiento Zamora 29, de su pro
cedencia (confirmación).

Idem ídem don Angel Sordo 
Nadal, al Segundo Batallón del Regimiento Zamora 29, de su p ro
cedencia (confirmación).

Idem ídem don Manuel Justo 
Gutiérrez, al Tercer Tabor del 
Grupo de Regulares de Ceuta 3, 
de su procedencia (confirmación).

Idem ídem don Manuel Lou- 
reiro, al Cuarto Tabor del Grupo 
de Regulares de Ceuta 3, de su 
procedencia (confirmación).Idem ídem don Melchor H e r
nando Vicente, a la Milicia N a 
cional de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las .J. O. N. S.

Idem ídem don Tomás Mendi- 
zábal Landete, al Segundo Bata
llón del Regimiento Zamora 29, 
de su procedencia (confirmación).

Idem ídem don José María A n 
da Orive, al Primer Batallón del 
Regimiento Zamora 29, de su pro
cedencia (confirmación).

Ldcm ídem don Pablo Peray 
Vipra, al Quinto Tabor del Gru 
po de Tiradores de Ifni.

Idem ídem don Antonio Utri- 
11a Nuín, del Regimiento Carros 
de Combate 2, al Ejército de Le
vante.

Idem ídem don Pablo García 
de Lafuente, del Regimiento Ca
rros de Combate 2, al Ejército de Levante.

Idem ídem don Lorenzo López 
Jcrge, del Regimiento San Marcial 
22, al Regimiento Bailén 24.

Idem ídem don Sebastián Ca
marero López, al Regimiento San 
Marcial 22, de su procedencia 
(confirmación).

Idem ídem don Manuel L. Ibá- 
ñez R o d r í g u e z ,  al Regimiento 
América 23, de su procedencia 
(confirmación).

Idem ídem don Ezequiel Pablo 
Pérez, al Regimiento Burgos 31, 
dé. su procedencia (confirmación).

Idem ídem don Jesús Mariate- 
gui Castrillo, del. Batallón de Ca
zadores del Serrallo 8, al Segun
do Tabor del Grupo de Tiradores 
de Ifni.

Idem ídem don Manuel Esté- 
vez Souto, al Regimiento Zamo
ra 29, de su procedencia (confir 
mación).

Idem ídem don Felipe Burgos 
Andueza, al Regimiento Zamo
ra 29, de su procedencia (confir
mación).

Idem ídem don Carlos Taber 
ñero Balsa, al G rupo de Regula
res de Alhucemas 5, de su proce
dencia (confirmación).

Idem ídem don Benigno Sáiz 
de Azuelo, al Batallón de Cazado
res de Las Navas 2.

Idem ídem don José Luis Diez 
de Capilla, a La Legión, de su 
procedencia (confirmación).

Idem ídem don Enrique Bala
ca Navarro, al Regimiento A r 
gel 27.

Idem ídem don Felipe Sánchez 
Benito, del Regimiento Toledo 26, 
ál Regimiento La Victoria 28.

Idem ídem don Diego Gonzá
lez Moreno, al G rupo de Regula
res de Alhucemas 5, de su procedencia (confirmación).

Idem ídem don Antonio Jimé
nez Conesa, al Grupo de Regula
res de Alhucemas 5, de su proce
dencia (confirmación).

Idem ídem don Francisco Porti
llo Diez, de La Legión, al Bata
llón “A ” del de Cazadores de San 
Fernando 1.

Idem ídem don Enrique Castro

Miranda, de La Legión, al Bata* 
llón de Voluntarios de Toledo.

Idem ídem don Juan Carlos 
García-Polavieja Derqui, del Re
gimiento de Cádiz 33, al G rupo 
de Regulares de Ceuta 3.

Idem ídem don Juan Ramos 
Arroyo, al G rupo de Regulares 
de Carache 4, de su procedencia 
(confirmación).

Idem ídem don Segundo Fer
nández Sobrano, del Batallón de 
Cazadores de Ceriñola 6, al Re
gimiento Mérida 35.

Idem ídem don Antonio Eche
varría Ortiz, del Regimiento A r
gel 27, al Batallón de Cazadores 
del Serrallo 8

Idem ídem don Demetrio Avi* 
la Rodríguez, del Ejército del Cen* 
tro. al Regimiento Oviedo 8.

Idem ídem don Ju ra  José Qroz* 
co Massieu, a La Legión, de su 
procedencia (confirmación).

Idem ídem don Angel Muñoz 
Muñoz, a La Legión, de su proce
dencia (confirmación).

Idem ídem don Santiago Fer
nández Villadorbe. a l a  Legión, 
de su procedencia (confirmación)*Idem ídem don José Luis Vi* 
llalba Gómez Jordana, de La Le* 
gión. a la misma (confirmación).

Idem ídem don Manuel Váz-** 
quez Fernández a La Legión, de 
su procedencia (confirmación).

Teniente don Mariano Tejero 
Ruiz, del G rupo de Regulares de 
Ceuta 3, alta del Llcspital de 
León v residente en Lugo, al G ru 
po v Tabor de su procedencia.

Idem don Luis Villamil Rey, 
del Batallón de Trabajadores 163-, 
a su procedencia.

Idem don Francisco de la Vic
toria, del Regimiento Cádiz 33, 
al Destacamento Ligero del Ejér* 
cito de Levante, en comisión.

Idem don José Llórente de la 
Fuente, del Batallón Montaña Si* 
cilia 8, apto para servicios b u ro 
cráticos, al Regimiento Aragón 17, 
de su procedencia.Idem don Rodolfo Lema Feijóo, 
de los Campos de Concentración, 
a la 18 División.

Idem don Vicente Mateo Almá- 
zán, de la Caja de Recluta de Bar
celona número 26, en comisión, al 
Batallón de Cazadores de Las N a 
vas 2, de su procedencia.

Teniente, retirado, don Antonio 
González Sastre, del Gobierno MI* 
litar de Barcelona, a la Caja de 
Recluta de Barcelona num. 26.
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Idem ídem don M iguel G onzá
lez Salinas, del G obierno M ilitar 
de Barcelona, a la Caja de Recluta 
de Barcelona núm. 26.

Teniente Complemento don Salvador Sánchez Holgado, del G o 
bierno M ilitar de Barcelona y re
sidente en Burgos, a la 18 D ivisión.

Idem ídem don A ntonio Delga
do Brito, del Regimiento Tenerife 
38, y en comisión, a disposición 
del General Jefe del Ejército del N orte, al Segundo Batallón del Regimiento Tenerife 38, de su p ro 
cedencia.Idem ídem don José Godinho 
Belety, del Regimiento América 
23, alta del H ospital de Badajoz y 
residente en la misma plaza, al 
Prim er Batallón del Regimiento 
Infantería Castilla 3.

Teniente provisional don José lu is  M oris M arradán, del Regi
miento Galicia 19, a disposición 
del General Jefe del Ejército del Sur.

Idem ídem don Tomás Ketterer 
García, del Regimiento Zaragoza 
30 y en comisión en el de Argel 
27, al 350 Batallón del Regimiento 
Zaragoza 30, de su procedencia.

Idem ídem don José Méndez 
Vázquez, del Regimiento V allado
lid 20, alta del H ospital de León 
y residente en Lalín, al 116 Batallón del Regimiento Toled-o 26, en la 108 División.

Idem ídem don José M aría Travesó Bello, del 199 Batallón 
del Regimiento Burgos 31, y en 
comisión en el Regimiento de C a
rros de Combate 2, al 199 Bata
llón del Regimiento Burgos 31, de su procedencia.

Idem ídem don José de Llo- part Mascaró, del Batallón de 
Guarnición núm ero 318, a dispo
sición del G en era lje fe  Directo de la Milicia de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N . S.

Idem ídem don Enrique Mares- 
ca Romano, que cesa como Sub- 
instructor en la Academia M ili
tar de Fuente Caliente, y en co
misión en el Ejército del N orte, 
al Cuarto T abor del G rupo de 
Regulares de Tetuán 1.

Idem ídem don José Meléndez 
Rodríguez, del Regimiento San 
Marcial 22, declarado apto para 
servicios burocráticos y residente en San Roque, a la Academia M i
litar de San Roque, en comisión.

Idem ídem don Francisco Fer

nández Rovira, del G rupo de Re
gulares de Melilla 2, alta del H os
pital de Cáceres y residente en 
Melilla, al G rupo y Tabor de su procedencia.

Idem ídem don M anuel Rivas 
Ruiz, del G rupo de Regulares de 
Melilla 2, alta del H ospital de 
G ranada y residente en la misma 
plaza, al Tabor y G rupo de su 
procedencia.

Idem ídem don Juan José Sil
va Pez, de la MehalTa de G om a
ra 4 y alta del H ospital de Te
tuán, a la misma Mehal-la de su procedencia.

Idem ídem don Francisco Ve
lasco Rodríguez, del G rupo de 
Regulares de Melilla 2, alta del 
H ospital de El Ferrol del C audillo y residente en M ontilla, al 
G rupo y Tabor de su procedencia.

Idem ídem don José Luis O rte
ga M onasterio, de la Milicia N a 
cional de Falange Española T radi
cionalista y de las J. O. N . S., a 
disposición del General Jefe del 
Cuerpo de Ejército de Galicia.

Alférez don José Siberio León, 
del Batallón Cazadores de M eli
lla 3, alta del H ospital de Sala
manca y residente en Orotava, a 
la 12 División.

Idem don Alejandro Zuza Pérez^ de la Milicia Nacional de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N . S., y alta del H os
pital de Castellón, a disposición 
del General Jefe Directo de la ci
tada Milicia.

Alférez Complemento don Ri
cardo Alvarez Refresca, de la C aja de Recluta de Lérida, a la A u
ditoría de la Séptima Región M ilitar.

Alférez provisional d o n  Ber
nardo G arau Salva, de a disposi
ción del General Jefe del Ejército 
de Levante, Caballero M utilado, 
a la Plana M ayor del Regimiento 
Palma 36.

Idem ídem don Felipe Alvarez 
Cosme, de Subinstructor de la 
Academia M ilitar de Pamplona, a 
la Academia M ilitar de M edina 
del Campo, como Subinstructor.

Idem ídem don Casimiro V a
cas Miejeville, de la Milicia N a
cional de Falange Española T ra
dicionalista y de las J. O. N . S„ a 
la Academia M ilitar de M edina 
del Campo, como Subinstructor.

Idem ídem don Julio García 
Agustín, del Regimiento Galicia 
19, a la 18 División.

Idem ídem don Rafael Vela- 
yos Vázquez, del Regimiento San 
Q uintín 25 alta del Hospital d-e 

•Avila y residente en la misma plaza, al 504 -Batallón del Regimiento Valladolid 20 (incorpora
ción en Jadraque).Idem ídem d o n  Luis M aría 
Diez Isasi, del 504 Batallón del 
Regimiento Valladolid 20, a disposición del General Jefe del Ejér
cito del Sur.Idem ídem don M anuel García 
Díaz, del Ejército de Levante, al 
Décimo T abor del G rupo de Re
gulares de Tetuán 1 (confirma
ción).

Idem ídem don Jesús Onrubia, 
del Regimiento Toledo 26, a la 
Milicia Nacional de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
J. O. N . S.

Idem ídem don Vicente M erino 
Fernández, del Regimiento San 
Q uintín  número 25 y alta del H os
pital de Burgos, al 116 Batallón del Regimiento Toledo 26, en la 
108 División.

Idem ídem don Jorge Truyols 
Dezcallar, del Regimiento Palma 
36, a disposición del General Je
fe Directo de la Milicia de Falan
ge Española Tradicionalista y  d t  
las J. O. N . S.

Idem ídem don Carmelo San
tamaría María, del G rupo de Re
gulares de Melilla 2, alta del H os
pital de Almazán y  residente en la misma plaza, al G rupo y Ta
bor de su procedencia.

Idem ídem don José C ardona Lorenzo, del Regimiento Palma 
36, a la Cuarta División N ava
rra.

Idem ídem don Baltasar Alba- rrán Cordero, del Regimiento 
Zamora 29, alta del H ospital de 
Vigo y  residente en Cilleros, a 
la Décima Compañía de M orte
ros del Regimiento San Marcial 22 (incorporación en Calatayud).

Idem ídem don Roger Díaz 
Castellón, del Batallón de G uarnición número 333, afecto al de 
M ontaña Sicilia 8, a la Caja de 
Recluta de San Sebastián.

Idem ídem don Tomás Pallás 
Sierra, de a disposición del G e
neral Jefe del Ejército de Levan
te, a disposición del General. Jefe 
del Cuerpo de Tropas Voluntar 
rias.
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Idem ídem don Antonio G on 
zález Peña, del Ejército del N o r
te y residente en la Quinta R e
gión Militar, a la 12 División.

Idem ídem don José  M anzano  
Gómez, del Batallón Am etrallado
ras 7, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Sur.

Idem ídem don Carlos Arenci- 
bia Yarto, de la Milicia Nacional 
de Falange Española Tradiciona- 
lista y de las J. O. N . S., a la 56 
División.

Idem ídem don Fernando Ro
dríguez Miñón, del Regimiento 

T av ía  7, alta, del Hospital de San 
Sebastián y residente en la misma 
Plaza, al 228 Batallón del Regi
miento Pavía 7.

Idem ídem don Francisco A m a
do Sónico, del Batallón Cazado
res del Se».rallo 8, a la A grupa
ción de Carros d e  Combate 2 
[(afecta administrativamente al Re
gimiento Carros de Combate 2) 
y con efectos administrativos a 
partir de la revista d_e Comisario 
del mes de marzo del a«io actual.

Idem íd-tn don Antonio San
tos Rámila, del Batallón Cazado
res de Ceuta 7, en comisión, al 
citado Batallón, de plantilla.

Idem ídem don Eladio Sánchez 
Sáenz, del Batallón Cazadores de 
.Ceuta 7, en comisión, al citado B a
tallón de plantilla.

Idem ídem d o  r José Adrher 
Font, del Batallón Cazadores de 
Ceuta 7, en comisión, al citado B a
tallón de plantilla.

Idem ídem don Carlos Lobatón 
Serano, dt! Batallón Cazadores 
Ceuta 7, en comisión, al citado 
Batallón, de plantilla.

Idem ídem don Juan Liaño Hoi- 
dobro, del Batallón Cazadores 
Ceuta 7, en comisión, al citado 
Batallón, de plantilla.

Idem ídem don Carlos Pérez 
M uñoz, del Batallón Cazadores 
Ceuta 7, en comisión, al citado 
Batallón, de plantilla.

Idem ídem don Tomás Portero 
Ruiz, del Batallón Cazadores de 
C euta 7, en comisión, al citado B a
tallón, de plantilla.

Idem ídem don Pedro Casa»s 
M arcos, de1 Sexto Batallón del 
Regimiente América 23, a la C uar
ta División N avarra.

Idem ídem don Evaristo M on
tenegro Vie tez, Caballero M uti
lado, alta del Hospital de Oza, 
a la C aja de Recluta de La C o
rvina 5Q. en comisión.

Idem ídem don Jo sé  Lu is  Al -  
varez  Cuervo ,  de la 50 Div is ión,  
al G r u p o  Regu la r e s  de C eu ta  3 y 
T a b o r  de su  procedencia .

Idem ídem don  Enr ique  Pagé s  
Pa*gés, del  Ba ta l lón  M o n t a ñ a  Flan- 
des 5, al Ba ta l l ón  332 del de M o n 
taña  Sici lia 8.

Idem ídem don Benigno  G o n 
zález Garc í a  del G r u p o  R e g u la 
res de C eu ta  3, al C ua r t o  Ta bo r  
del  ci tado Gr up o .

Idem ídem don R a m ón  Ferre- 
i o  A m a y a ,  del G r u p o  Re gu la re s  
de Larache alta dei Hosp i t a l  de 
Sevil la  y residente en la mi sma 
Plaza ,  al mi smo G r u p o  y T a b o r  de 
su  p roceder  cia.

Idem  ídem don A ng e l  Sanz  Pi 
ñal,  de la» 51 Divis ión,  al Qu in to  
Ba ta l lón  d e ’, de M o n t a ñ a  Flan- 
des  5.

Idem ídem don Pedro R o m á n  
C ond e ,  de la S eg u n d a  Div is ión 
Legionari a ,  alta del Hosp i t a l  de 
V i g o  y  residente en Lavadore s ,  a 
l a  D iv is i ón  de procedencia .

Idem ídem don Sant i ago  N a v a 
rro E spe jo ,  del G r u p o  Regu la re s  
de C eu ta  3 y  al ta del  Hos p i t a l  
de Có rd o ba ,  al Q u in to  T a b o r  del 
G r u p o  de su  procedencia .

Idem ídem don R a m ó n  M u ñ o z  
G o n z á l e z t leí G r u p o  Regu la r e s  
de Lara«che 4. alta del Hosp i t a l  de'  
G i j ó n  y res idente en Pola  de Sie- 
ro, al mi smo G r u p o  y T a b o r  de 
su procedencia .

Idem ídem don Alber to  G u t i é 
rrez del  O lm o  Gu er ra ,  del G r u p o  
Re gu la r e s  de La rache  4, alta del 
H os p i t a l  de Va l l ado l id  y r e s iden
te en la mi sma  Plaza», al G r u p o  
y T a b o r  de su procedencia .

Idem ídem d o n  J o sé  G u er ra  
Gonz á l ez ,  del Reg imiento G r a 
n a d a  6, a i t *  del  H osp i t a l  de S e 
villa y  residente en Ríot into,  al 
mi smo  Re gimiento  y Ba ta l lón  de 
su procedencia .

Idem ídem don Migue l  Tor re s  
Cereceda ,  d t l  Bat al lón de T r a b a 
j ado re s  17. alta del Hosp i t a l  de 
L og roñ o  y  res idente en Santo  D o 
mingo de l<* C a l z i d a ,  al Ba ta l lón 
de su  procedencia .

Idem ídem d o n  Jo sé  Inf ante 
Bl anco,  del G r u p o  Re gu la re s  de 
Mel i l la ,  alta del H osp i t a l  de P a m 
plona,  dec l rr ado  apto para  todo 
servicio,  a! G r u p o  y T a b o r  de su 
procedencia .

Idem ídem don Patricio del  Río 
y de la Fuente,  del  Regimiento

San  Ma rc i a l  22, al Servicio de A m  
tomovi l i smo del Ej éici to.

Idem ídem don Lu is  Ig les i as  
M á rq uez ,  del Reg imiento  Toledo 
26, a la Pr imera  Di*  u ión N av ar r a ,

Idem ídem d o n  j e s ú s  Mar í a  * 
A l t a re s  A b a d ,  del Regimiento Mé*  
r ida 35, alta del Hosp i t a l  de PamA 
piona,  al 1S? Batnilón J.el de M o n 
taña de Sici ! :a b.

Idem íd' :m don A u r e lio  Pérez 
Zamora», dei R e g i m e n t ó  Toledo 
26, -alta dei í lo sp .ir . ;  de Avil a y 
res idente c-n B u r g o s  A T e r c e r  TaJ  
bor  uel G r c p u  de ' A m A i e s  de 
Ifni.

Idem ídem don K, . fecl Gómez  
Jo rd a na  Prms,  de m M.dicia Na *  
dona»! de F .dange 1; manó la  Tra« 
dicional i s ta  y de las J O N S ,  a dis-* 
posición dei G c o e i a í  J ef e  del r 
C u e rp o  di» Ejercito ce Galicia.-

Idem ídem don C ar lo s  Viena 
Pintas ,  de l a  Legión  y alta del 
H osp i t a l  de Zaragoza»,  a disposi*  
ción del Gene ra l  j e te  de La  Le* 
gión.

A l fé rez ,  honorar io  provisional  
don J o sé  l u i s  A z q u c t a  Urigi ien,  
Caba l l e ro  Mut i l ado ,  del Batal lón 
M o n t a ñ a  Ara p i l e s  7 y a» disposi*  
ción del Coro ne l  Inspec tor  de l o s ; 
C a m p o s  de Concent rac ión,  al Ba 
tallón Mo nt a ña  Ara p i l e s  7, de su 
p rocedenc ia

A La Legión
C o m a n d a n t e  -den A nt on io  Lu*< 

oas Mo ta ,  de La» Legión y alta del 
H os p i t a l  de San  Seba st ián,  a La  
I egión.

Cap i t á n  don J o sé  de la Torre  
Piñeiro,  de L a  Legión,  alta* del 
H osp i t a l  de El Ferrol  del  Caudi-< 
lio y  res idente en Ferre.

Idem don Ra fa e l  Broco  Gómez *  
de La  Leg ión,  alta del  Hosp i t a l  
de Z a r a g o z a  v res idente en Ceuta»*

Teniente  p rovi s ional  don M a 
nuel  de L u c u e  Garc í a ,  del Bata-» 
llón C a z a d o r e s  del Serra l lo  8.

Idem ídem don A n g e l  Garc í a  
Car rete ro ,  del T e r ; e r  BataJ lón del 
Regimiento G e r o n a  18.

Idem ídem don Flo rencio JRuz 
Prieto,  del Ba t a l lón  C a z a d o re s  de 
Cer iño la  6.

Idem ídem don An to n io  C a ñ e 
te L l a mas ,  de I a Legión,  alta  del 
Hos p i t a l  de V a l d e m o r o  y res iden
te en Estepa*.

Idem ídem don Pablo Utrera 
Gutiérrez, de La Legión, alta del 
Hospital de Segovia y residente 
en la misma Plaza.
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A lférez  provisional don A lb e r 
to G onzález  C onrad i ,  del Regi
miento Z aragoza  30.

Idem ídem d o n  F ern an d o  de 
Pablos Ruiz de La Legión y alta 
'd-el H osp ita l  de Burgos.

A disposición del General Jefe Di
recto de la Milicia de F. E. T. y de 
las J. O. N, S., procedentes de la 

citada Milicia
Capitán con  Enrique  Chinchi- 

11a González de la Subsecretar ía  
del Ejército en comisión, a la je* 
fatura Provincia l de Falange Es-

f uñóla Tradic ión alista y de .as 
O N S  de Córdoba.

• Teniente de C om plem ento  don 
Eulogio Valfcuena H ern án d e z ,  al
ta de licencia por  bcr ido  y res i
dente en la O ctava Región M i
litar.

Alférez p jov is ional don Lucio 
Alvarez Pellitero, alta del Hospi-  
de León y residen te  en A rd ó n .

Id«em ídem don R am ón  Benito  
Alonso, alta dél H osp ita l  de  Sa
lamanca y residen te  en P o rq u e 
rizas.

Idem ídem- don Efrén  C am po  
' Peña, alta del H o sp i ta l  de O re n se  
y residente en M aside .

Idem ídem  don A n g e l  F e r n á n 
dez Sanjuán .  a l ta  de* H o sp i ta l  de 
Valladolid.

Idem ídem  don  A n to n io  N ú ñ e z  
Castaño , alta de licencia p o r  en
fermo, en Sevilla.

Idem ídem  d o n  Jesús Pérez 
Ruiz, alta del H o sp i ta l  d'e Sevi
lla y residente én V illam arta .

Idem ídem don  Indalecio Zam o- 
rano Negrl, a l ta  del H o sp i ta l  de 
Huelva y  residen te  en G ra n a d a .

Idem ídem don  V icente  Zuvie- 
ta G a rc ia r tn a ,  alta del H o sp i ta l  
d  e Pam plona  y  res iden te  e n 
H uar te .

Idem ídem don A n g e l  Sa*ntis- 
teban Elorza, a l ta  de licencia po r  
enfermo, en Sevilla.

Idem ídem don  D an ie l  V alen- 
ciaga Puer tas ,  alta del H o sp i ta l  
de Logroño y residente en la m is
ma Plaza.

Al  9.° Batallón del Regimiento San 
Marcial, 22. (Incorporación en Ca- 

latayud)
Teniente provisional don Ju lián  

M oreno G óm ez , del Regim iento  
Castilla 3 y alta de] H o sp ita l  de 
Mérida.

Alférez provisional don L o re n 
zo Alonso Sánchez,~uel R eg im ien

to San Q u in t ín  25, alta del H o s 
pita l de Salam anca y residente en 
G ra n ad a .

Idem  ídem don Cecilio Bethan- 
court M orales ,  del Regimiento C a 
narias  39, alta del H osp i ta l  de 
León y residente en Las Palmas.

Al 23 Batallón del Regimiento de 
Zaragoza, 30. (Incorporación en 

Calaíayud)
T enien te  provisional don Juan  

B arr ionuevo  L iñán del R egim ien
to Cádiz 33 alta del H osp ita l  de 
G ra n a d a  y residente en Santa Fé.

A lférez  de Com plem ento  don 
A nge l Suáiez Barcena D onoso, 
del Regimiento Geiona* 18 y alta 
de licencia por enfermo en B a
dajoz.

ídem  ídem don A ngel Góm ez 
Sánchez ascendido p o r  O rd e n  de 
18-3-39 (B. O. núm . 80).

Idem  ídem don Francisco G o n 
zález D u rá n ,  del Regim iento  G r a 
nad a  6, ascendido p o r  O rd e n  de
16-3-39 (B. O. núm . 78).

A lférez  provis ional don A m b ro 
sio M a rt í  Sastre, del Regimiento 
Toledo  26, alta dei H o sp i ta l  de 
G ra n a d a  y  d e  licencia por  enfer
mo en M onte ír ío .

Al 8.° Batallón del Regimiento de 
San Marcial, 22. (Incorporación en 

Calatayud)
T en ien te  provisional d o n  M i

guel Moreno" Revuelto, del Regi
m iento  O viedo 8 y  alta del H o s 
pita l de C órdoba .

AJférez de C om plem ento  don 
D an je l  G onzá lez  G u iu ,  rehabili
tado  en  el empleo p o r  O rd e n  de
17-3-39 (B. O. núm . 81).

Idem  ídem  don R am ón  López 
G arc ía  ascendido p o r  O rd e n  de 
16-3-39 (B. O. n ú n .  78).

Al Batallón “C” del de Cazadores 
de Melilla, 3 (Incorporación en 

Calatayud)
T enien te  provis iona l don E n r i 

que M orales  Forras, del Reg im ien
to V alladolid  20, alta del H osp ita l  
de Z arag o z a  y residente en Puente  
Genil .

A lférez  p rovisieñal  don Félix 
C anales  R > go ,  del Batallón M o n 
taña A rap iles  7, alta del H osp ita l  
de B urgos y residente en M em- 
bride.

Id em  ídem don Ja im e Ciscar  
Cosido, del Regim iento  G ra b a d a  
6, alta del H osp i ta l  de Sevilla y 
residen te  en la m ism a Plaza.

Al 5.° Batallón del Regimiento de 
Bailón, 24. (Incorporación en Ca* 

latayud)

Tenien te  provisional don Joa
quín  G onzález  C arre ra ,  del R e
g imiento A rgel  27 y alta del H o *  
pital de G ra n ad a .

A lférez provisional don A n to 
nio Cubero  León Salas, del Ba
tallón^ Cazadores  de Melilla 3 g. 
alta del H osp ita l  de Sevilla.

Idem  ídem don ¿Manuel Plata  
Llamas, del Regimiento San Q u in 
tín 25, alta del Hosp i t a l  de H u e l 
va y residen:e en la misma Plaza.

Al 8.° Batallón d d  Regimiento Bur. 
gos, 31. (incorporación en Cala- 

tayuú)

Tenien te  provisional  don A n 
tonio C ru z  M o l in a ; del R egim ien
to Lepanío  5, alta del H osp ita l  
de M álaga y residente en Rute.

A lférez  de Com plem ento  don  
E nrique Suárez Barroso del Regi
miento  G e ro n a  18 y alta del H o s 
p ita l de Bilbao.

A lférez  provisional d o n  Ber* 
n a rd o  F ernández  G onzález ,  d t l  
Bata llón C a z a d o re s '  de C e u ta  7, 
alfa de licencia po r  he r ido  en la 
O ctava Región M ilitar.

Al Batallón “B” del de Cazadores _ 
de Ceriñola, 6. (Incorporación en ~ 

(Calatayud)

T enien te  d o n  A n g e l  A rro y o  
M éndez ,  del Bata llón Cazadores  
C eriño la  6 y alta del H osp ita l  de 
Melilla.

A lférez  p iovis ional don Helio- 
doro  G arc ía  Salvatierra, del Regi
m iento  C a rro s  de C om bate  2 y 
alta de licencia por enfermo en 
La C oruña .

Idem  ídem don A n to n io  G arcía 
López, del R eglnvento  Cádiz 33, 
alta del Flospital de C ó rdoba  y 
residente en P e ñ a n  cya.

Al 5.° Batallón del Regimiento Bur
gos, 31. (Incorporación en Valia- 

dolid)
Capitán ,  habilitado, don Juan  

H e rn á n d e z  R edondo  del Regi
m iento  Burgos 31, alta del H o s 
pital de S an ta n d e r  y residente en 
A'storga.

T enien te  provisional don Luis 
Villegas C a ta ra in ,  del Regimien- 
Z a m o ra  29 y alta del H o sp i ta l  de 

( Cáceres.
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Al 4.° Batallón del Regimiento Mé- rida, 35. (Incorporación en Valla- dolid)
Alférez provisional don Manuel Rodríguez Sánchez, del Regimiento Argel 27, alta del Hospital de Plasencia y residente en Nava- león.Idem ídem don Victo rio Rivera Arias, del Batallón Montaña Arapiles 7 y alta dei Hospital de Cáceres.Idem ídem don Juan Banquei- ro García, de la Primera División Legionaria.

Al 4.° Batallón del Regimiento Burgos, 31. (Incorporación en Valla- dolid)
Alférez di Complemento don Jesús Larracábal Gára.te, de la Auditoria de Guerra de la Sexta Región Militar y residente en Bilbao.Idem provisional don Luis González Parra, del Regimiento San Marcial 22 y alta del Hospital de Tudela.Idem ídem d o n  Luis Huerta Pérez, del Regimiento Argel 27 y alta del Hospital de Zaragoza.Idem ídem don Arturo Moreno Bández, del Regimiento Burgos 31, alta del Hospital de León y residente en Sevilla.

Al 2.° Batallón de! Regimiento de Infantería Zaragoza, 30. (Incorporación en Valladolid)
Alférez de Complemento don Gerardo Arévalo Alvarez, del Regimiento San Quintín 25, ascendido por Orden de 16-3-39 (BOLETIN OF;GLAL núm. 78).Idem ídem don Luis García Gallardo, del Regimiento Toledo 26 y alta del Hospital de Sevilla.Idem ídem don Manuel Tejada Daza, del Regimiento Toledo 26, ascendido por Orden de 16-3-39 (BOLETIN OFICIAL núm. 78).Alférez provisional don Julián Bermejo Santaolalla, d e l  Regimiento Aragón 17 y alta de licencia por herido, en Logroño.Idem ídem don Inocencio Cas- telao Bernárdez, del Regimiento Zaragoza 30, alta del Hospital de Orense y residente en Santiago.Idem ídem don Constantino Gómez Ramos Ordóñez, del Regimiento San Quintín 25 y alta del Hospital de Tenerife.Idem ídem d o n  Juan Gómez 

Mena, de] Regimiento Argel 27,

alta del Hospital de Málaga y residente en Fuengirola.Idem ídem don Indalecio Flecha Redondo del Regimiento Granada 6 y alta del Hospital de León.
Al 355 Batallón del Regimiento San Quintín, 25. (Incorporación en Me. dina de Ríoseco)

Capitán, habilitado, don Gonzalo Lera Basterra, del Regimiento América 23 y alta del Hospital de San Sebastián.Teniente don Luis Thomas Sánchez, del Regimiento Castilla 3, alta del Hospital de Badajoz y residente en la misma Plaza.Alférez provisional don Lucas Campo Rubia, del Regimiento Gerona 18, alta de1! Hospital de Málaga y residente en Soria.Idem ídem don Luis Antonio Corrail Salvador, del Regimiento Zaragoza 30, alta del Hospital de Burgos y residente en Herrera del Pisuerga.
A la Academia Militar de Fuente Caliente como Subinstructores, en comisión

Teniente provisional don José Martínez Erce, del Batallón Cazadores de Melilla 3 y alta del Hospital de Zaragoza.Idem ídem don Leónides García Arte aga, del Regimiento América 23 y en comisión en el de A rgel 27, alta del Hospital de San Sebastián y residente en Segovia.
Subinstructores que cesan .en laAcademia Militar de Pamplona

Alférez provisional don Antonio Rubio Cambil, al Octavo Batallón del Regimiento América 23.Idem ídem don Luis Piedrafita Ascaso a la Tercera División Legionaria.Idem ídem don Diegos López Escudero a la Segunda Divsión Legionaria.
Idem ídem don Horacio de Vega Araujo, a la Primera División LegionariaIdem ídem don Francisco Jiménez Callejas, al Tercer Batallón del Regimiento Lepanto 5.Idem ídem don Eugenio Car- mona Fernández, al Primer Ta- fcor del Grupo de Tiradores de Ifni.Idem ídem don Alejandro Eliz Tadeo, al Tercer Labor del G rupo de Tiradores de Ifni.

Idem ídem don Francisco Huí* tado Soto, a la Tercera División Legionaria.
Subinstructores que cesan en 1*Academia Militar de Granada

Alférez provisional d o n  José Ramón Blanchart Pascual, a l Cua»rto Tabor del Grupo Regula* v res de Tetuán 1.
Idem ídem don Enrique Pérez Hernández Moreno, al Cuarto Tabor del Grupo de Regulares de Tetuán 1.
Idem ídem don Raimundo Pé* rez Hernández Moreno, al Cuar* to Tabor del Grupo de Regulares de Tetuán 1.
Idem ídem don Pió de los Casares e Illana, al Cuarto Tabor del Grupo de Regulares de Tetuán 1,

Procedentes del Regimiento de Infantería Palma, 36, a disposición del General Jefe Directo de la Milicia Nacional de F. E. T. y de las J. O. N S.
Alférez provisional don Jaime Estaras Ripoll.
Idem ídem don Antonio Moros Moragues.
Idem ídem don Luis Gil Colo« mer.
Idem ídem don Jaime Bonnin Forteza.
Idem ídem don José Ferrer Ra- basa.
Idem ídem don Antonio EsteJ* rich Estelrich.

A varios destinos
Capitán don Benito Sánchez Blázquez, del Cuarto Batallón del Regimiento Aragón 17, a disposición del General Tefe Directo de la Milicia Nacional de Falange Española Tradicionalista y de las J, O. N. S.Idem don Alejandro Rodríguez del Rivero, de la Auditoría de Guerra de esta Subsecretaría, a disposición del General Jefe Di* recto de la Milicia Nacional de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.Capitán Complemento don Manuel del Barco y Zarza, de la Milicia Nacional de Falange Española Tradicionalista y de las JONS, al Octavo Tabor del Grupo de Regulares de Ceuta 3.Capitán habilitado don Francisco Pro Becerra, del Batallón Cazadores de Las Navas 2 y en comisión en el Grupo de Tiradores
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de Ifni, a la Plana M a y o r  de las 
Tropas de Ifni.

Capitán honorario don José  del 
Molino Azcárraga, del Gobierno 
Militar de Avila, a disposición del 
General Jefe  D irecto  de la M il i 
cia Nacional de Falange Española 
Tradicionalista y de las J O N S .

Teniente don Juan José  Espín 
Muñoz, del G o b iern o  M ilitar  de 
Barcelona, a disposición del G e 
neral' Jefe de la Cuarta Región 
Militar.  ̂ 7

Idem don Ernesto M artín B a i 
lo, del Regimiento C arros  de 
Combate 2, al Segundo T a b o r  del 
Grupo de Tiradores de Ifni.

Teniente provisional don Enri 
que M enacho Porcinay, del R eg i
miento Tenerife  38, y residente en 
el Gobierno M ilitar  de Sevilla, a 
disposición del General Jefe del 

-Ejército del Sur.
Idem ídem don Ale jandro L ó 

pez Otero, del Regimiento Z a ra 
goza 30, alta del Hospital de \i- 
hama, al Regimiento G erona 18 
fpara Compañía de Abastccimien 
to).

ídem idem don Francisco Jim é
nez Fernández, del Batallón Caza 
■dores Ceuta 7, apto para servicios 
burocráticos y residente en Sevi
lla, a disposición del Coronel I n s 
pector de los Campos de Concen- 
ttac.ón.

Idem ídem don Félix Chico J i 
ménez, de a disposición del G e n e 
ral Jefe del Ejército del Centro, y 
en comisión en el quinto Batallón 
del Regimiento La V ictoria  28, 
ai séptimo T ab or  del Grupo ds 
Regulares de Melilla 2, en el E jé r 
cito del Centro.

Idem ídem don Ju an Bautista 
Hernández Vicario, de la Milicia 
Nacional de F E T .  y de las J O N S .  
a¡ segundo Batallón del Regimien
to de Argel 27.

Alférez provisional don Miguei 
Angel del Miguel Blanc, del B a 
tallón de Guarnición 323, a dis
posición del General Je fe  D irec 
to de la Milicia Nacional de F E f  
Y de las J O N S .

Idem ídem don Luis N oguci 
Suñol, del Regimiento Palma 36 
a la 55 División.

Idem ídem don José  M aría  Fer 
nández de Córdova y Font, del 
Batallón de Guarnición 325, al B *  
tallón de ‘Orden Público numere 
503.

Idem ícem don Manuel Ber

múdez de Castro, del Regimiento 
Galicia 19, a la 18 División.

Idem ídem don Salvador V a r 
gas Molina, del Ejército del Sur, 
a disposición del General Jefe  D i 
recto de la Milicia Nacional de 
F E T .  y de las J O N S .

Las Autoridades Militares de 
cada provincia pasaportarán con 
teda urgencia a* los Jefes  y O f i 
ciales que, procedentes de alta de 
Hospital o por otro motivo, radi
quen en las Plazas de su M ando 
y deban efectuar la incorporación 
«• su nuevo destino, ordenando a» 
los Comandantes Militares depen
d en tes  de su Autoridad y a quie
re s  afecte algún destino procedan 
en igual forma, y en los casos en 
que los dados de alta de un H o s 
pital se hubieren tra«sIadado de 
plaza como convalecientes o por 
otros motivos, deberán aquellas 
Autoridades transmitir por telé
grafo a las Civiles o Militares de 
aquella nueva residencia la orden 
de incorporación a sus destinos 
del personal a quien corresponda.

Burgos, 31 de marzo de 1939.— 
MI Año Triunfal.  — El General  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Yaldés Cavan.lies.

O R D E N  de 31 de marzo de 1939 
destinando al Teniente Coronel  
de Caballéria d o n  Domingo  
García Fernández y otros Je fes  
y Oficiales.
Pasan a los destinos que se in

dican los Je fe s  y Oficiadles de C a 
ballería que a continuación se re
lacionan:

Teniente Coronel don Domingo 
García  Fernández, de la División 
73, al Primer Depósito de Sem en
tales (A lcalá  de H enares) ,  en co
misión.

Idem don M anuel V arela  de 
Castro, ascendido, del Servicio de 
Etapas del Ejército del Norte, al 
Depósito Central de Remonta (Te- 
tuán de Las V ictorias) ,  en comi
sión.

Comandante don José de O l e a 1 
Día#z, del Establecimiento de Cría 
Caballar y Remonta del Protecto
rado de Marruecos, en comisión, 
al mismo Depósito en igual con
cepto.

Idem don A ngel Lobo de N o - 1  

riega, actualmente en comisión en
ei Regimiento de Infantería Pavía

número 7, al Establecimiento de 
C r is  Caballar y Remonta del Pro- 
tectorado en Marruecos, de donde 
procede.

Idem, retirado, don Rafael del 
Solar y Vives, de los Servicios de 
Remonta del Ejército del Norte, al 
Cuarto Depósito de Sementales 
(V alen cia ) ,  en comisión.

Capitán don José M aría  Ortega 
Costa, ¿«ctualmente a disposición ' 
del General Jefe  del Ejército del 
Sur, al Regimiento de Cazadores 
Taxdir núm. 7.

Teniente don Am ado M artín  
Bienzobas, alta del Hospital de 
Cádiz, procedente del Regimiento 
de Cazadores Taxdir núm. 7, a los 
Servicios de Remonta del Ejército 
tiel Centro.

Idem don Juz«n García  Bedmar, 
alta del Hospital de Granada, pro
cedente del mismo Regimiento, a 
disposición del General Jefe  D i 
recto de la Milicia de Falange Es
pañola Tradicionalista y de la*s 
J O N S .

Idem de Complemento don Pe
dro González Fernández-Palacios, 
alta del Hospital de Sevilla, apto 
para servicios burocráticos, proce
dente de la Milicia de Falange E s 
pañola Tradicionalista y de las 
JO N S . ,  a los Servicios de R em on
ta del Ejército del Centro.

Idem provisional don Fernando 
Luque Recio de la Delegación de 
Orden Público de Navarra, a dis
posición del Coronel Inspector de 
los Campos de Concentración.

Idem ídem don José  M aría  de 
O rbé Piniés, del Regimiento de 
Cazadores F am esio  núm. 10, a la 
Primera División de Caballería, en 
comisión.

Alférez de Complemento don 
Alberto de Q uintana Verges, re
sidente en Barcelona, a disposición 
del Coronel Inspector de los C am 
pos de Concentración.

Idem de ídem don Enrique Zal- 
diva-r Ruiz, ídem en ídem, a dis
posición del mismo Coronel.

Idem provisional don Pablo L ó 
pez Pérez, alta del Hospital de 
Vitoria», procedente del Regimien
to de Cazadores Numancia núme
ro 6, al de Vilíarrobledo núm I.

Burgos, 31 de marzo de 1939.— 
III  A ño Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.



P á g i n a  1 9 0 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 a b r i l  1 9 3 9

ORDEN de 31 de marzo de 1939 
destinando al Brigada de Caba
llería don Joaquín Villodre B a
llesteros y otros Suboficiales.

Pasan a los destinos que se in
dican los Suboficiales de Caballe
ría que a continuación se relacio
nan:

Brigada don Joaquín Villodre 
Ballesteros, residente en Barcelo
na, a la Primera Brigada de la 
División de Caballería.

Idem de Complemento don A l
fonso Marín Batalla, alta del Hos
pital de Sevilla, al Regimiento de 
Cazadores Villarrobledo núm. 1, 
de donde procede, y eñ comisión 
a la ídem.

Sargento don José Ga»rcía Diaz, 
residente en Barcelona, a la ídem.

Idem don José García Triay, id. 
en ídem, a la ídem.

Idem don Fernando del Pino 
Navarro, ídem en ídem, a la ídem.

Idem, retirado, don Pedro Dá
vila Dávila, ídem en Badajoz, a 
la ídem.

Idem de Complemento don Sal
vador Mayólas Nohel, ídem en 
Barcelona, a la ídem.

Idem de ídem don Luis María 
Roig Vila, de la Sexta Región Mi
litar, al Parque de Automóviles 
de la Cuarta Región Militar.

Idem de ídem don Francisco 
Cots Gorchs, residente en Barce
lona, al Depósito de Ganado de 
Irún.

Idem provisional don Celestino 
Sr lis Llamedo, del Regimiento de 
Cazadores Calatrava núm. 2, al 
Grupo de Fuerzas Regulares in
dígenas de Melilla núm. 2.

Burgos, 31 d-e marzo de 1939.— 
111 Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O RDEN  de 31 de marzo de 1939 
confiriendo destino al Teniente 
Coronel Médico don Juan Ro
mo de Oca Galindo y otros Je
fes y Oficiales.
Pasan a servir los destinos que 

se indican los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo d-e' Sanidad Militar que 
figuran en la siguiente .relación: 

Teniente Coronel Médico don 
Juan Romo de Oca Galindo, de 
Je fe ’ dé Sanidad Militar de Sala
manca, a  Jefe de Sanidad Militar 
ce Valencia.

A ios Hospitales Militares de 
Valencia

Comandante Médico d o n  Ra
món Pellicer Taboada, procedente 
del Hospital Militar núm. 1, del 
Ejército de Levante, continuando 
en comisión.

Capitán ídem asimilado don Vi
cente PaJlarés I r a n z o, Jefe de 
Equipo Quirúrgico, procedente de 
ios Hospitales Militares de Palen
cia, acompañado del persona] y 
material de su Equipo.

Otro ídem asimilado don Fer
nando Rodríguez Fornos Gonzá
lez, procedente de Hospitales Mi
litares de Salamanca.

Teniente ídem asimilado don 
Teófilo Alonso Ortega, ídem ídem 
de Zaragoza.

Otro ídem ídem d o n  Daniel 
Fernández Olcina, ídem ídem de 
Pamplona.

Otro ídem ídem don José Ra
món Rodríguez Roda, ídem ídem 
de Palma de Mallorca.

Otro ídem ídem don Teodomiro 
Hidalgo Iglesias, ídem ídem de 
Pamplona.

Otro ídem ídem don Rafael Te
jedor Torcida, ídem ídem de V a
lladolid.

Burgos, 31 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

S u b s e c r e t a r í a  de Marina 

Ascenso
O RDEN de 17 de marzo de 1939 

ascendiendo al empleo inmedia
to al Oficial tercero de Sanidad 
don Juan Serrano Carmona.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, asciende al empleo inme- 
dito el Oficial tercero del Cuerpo 
de Sanidad de la Armada D. Juan 
Serrano Carmona, que quedará 
escalafonado entre don Francisco 
Díaz Piedra y don Antonio N a
vas González.

Burgos, 17 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada,

Destinos
O RDEN de 29 de marzo de 1939 

confiriendo destinos al personal 
del Cuerpo Jurídico de la Ai%> 
mada, que expresa.

Se confieren los destinos que al 
frente de cada uno se indica a 
los Jefes y Oficiales del Cuerpo 
Jurídico de la Armada que se re
lacionan a continuación:

Coronel Auditor
Don Octavio Lezón Burdeos, 

Auditor de la Escuadra.
Comandante Auditor *

Don Fernando Escardo, Fiscal 
de la Escuadra.

Teniente Auditor
D o n  Antonio López Blanco, 

Secretario de Justicia de la Es
cuadra.

Teniente Coronel Auditor
Don Valeriano d e l  Castillo, 

Auditor de Cartagena.
Comandante Auditor

Don Eduardo Viscasillas, Fis
cal de Cartagena.

Teniente Auditor provisional
Don Juan N. Domínguez Las- 

sere, Secretario de J u s t i c i a  de 
Cartagena.

Teniente Auditor 
Don Ramón Figueroa García 

Pimentel, Secretario de Justicia 
d e l  Departamento Marítimo de 
Cádiz.

Burgos, 29 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El Contra!* 
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O RD EN  de 29 de marzo de 1939 
nombrando Jefe del Ramo de 
Artillería del Arsenal de Carta
gena al Coronel de Artillería 
don Diego Sanjuán Gavira.

Se nombra Jefe del Ramo de 
Artillería del Arsenal de Carta
gena al Coronel de Artillería de la 
Armada don Diego Sanjuán Ga- 
vira.

Burgos, 29 de marzo de 1939.---' 
III Año Triunfal. — El Contra!* 

mirante Subsecretario de Marina# 
Rafael Estrada.
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ORDEN de 31 de marzo de 1939 
nombrando Inspector del Puer
to de Valencia al Teniente Co
ronel de Ingenieros don Miguel 
Poole Sha\v.

Se nombra Ingeniero Inspector 
del puerto de Valencia al Tenien
te Coronel de Ingenieros de la 
Armada don Miguel Poole Shaw.

Burgos, 31 de marzo de 1939.— 
J1I Año Triunfal. — El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

ORDEN de 29 de marzo de 1959 
nombrando Jefe de la Base N a
val de Palma al Capitán de N a
vio d o n  Gabriel Rodríguez 
Acosta.

Se nombra Jefe de la Base N a
val de Palma al Capitán de Navio 
don Gabriel Rodríguez Acosta, el 
que seguirá desempeñando su ac
tual destino de Comandante de 
Marina de Palma de Mallorca.

Burgos, 29 de marzo de 1939.— 
111 Año Triunfal. — El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

ORDEN de 31 de marzo de 1953 
nombrando Jefe de Trabajos del 
Arsenal de Cartagena al Co
mandante de Ingenieros de la 
Armada d o n  Adolfo Mariño 
Lodeiro.

"Se nombra Jefe de Trabajos del 
Arsenal de Cartagena al Coman
dante de Ingenieros de la Armada 
don Adolfo Mariño Lodeiro.

Burgos, 31 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

ORDEN de 29 de marzo de 1939 
nombrando Comandante de M a
rina de Valencia al Capitán de 
Navio don Joaquín López Cor
tijo.

Se nombra Comandante de M a
lina de Valencia al Capitán de 
.Navio don Joaquín López Cor
tijo.

Burgos, 29 de marzo de 1939.— 
II'I Año Triunfal. — El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O RDEN de 29 de marzo de 1959 
nombrando Intendente del D e
partamento de Cartagena al Te
niente Coronel de Intendencia 
de la Armada don Ricardo Igle
sias Leite.

Se nombra Intendente del De
partamento Marítimo de Carta
gena al Teniente Coronel de In
tendencia de la Armada don Ri
cardo Iglesias Leite.

Burgos, 29 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. v

O RDEN de 31 de marzo de 1939 
 ̂nombrando Auxiliar del Ramo 
Ingeniero de la Base de Sub
marinos de Cartagena al C a
pitán de Ingenieros don José 
de la Figuera Calin.

Se nombra Auxiliar del Ramo e 
Ingeniero de la Base de Submari
nos de Cartagena al Capitán de 
Ingenieros de la Armada d o n  
José de la Figuera Calín.

Burgos, 31 de marzo dé 1939.— 
III Año Triunfal. — El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

ORDEN de 29 de marzo de 1939 
nombrando Jefe de la Base Na
val de Mahón y Comandante 
de Marina de Menorca al Capi
tán de Fragata don Pedro Fon 
tenia Alaristany.

Se nombra Jefe de la Base N a
val de Mahón y Comandante de 
Marina de Menorca al Capitán 
de Fragata don Pedro Fontenla 
Maristany.

Burgos, 29 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
I.afael Estrada.

ORDEN de 29 de marzo de 1939 
nombrando Jefe del Ramo de 
Ingenieros del Arsenal de Car
tagena al Coronel de Ingenie
ros don José E. Diez e Hidalgo.

Se nombra Jefe del Ramo de 
Ingenieros del Arsenal de Carta
gena al Coronel de Ingenieros de 
la Armada don José E. Diez e 
hidalgo.

Burgos, 29 de marzo de 1939.— 
[II Año Triunfal. — El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada

ORDEN de 31 de marzo de 1939 
nombrando Ayudante Personal 
del Comandante General del 
Departamento Marítimo de Cá
diz al Comandante dé Infante
ría de Marina don Cándido Cal
vo Uller.

Se nombra Ayudante personal 
del Excmo. Sr. Comandante G e
neral del Departamento Marítimo 
de Cádiz al Comandante de In
fantería de Marina don Cándido 
Calvo Uller, cesando en su actual 
destino.

Burgos, 31 de marzo de 1939.— 
J j I Año Triunfal. — El Contral
mirante Subsecretario de Marina. 
Rafael Estrada.

O RDEN de 29 de marzo de 1939 
nombrando Jefe de Transmisio
nes del Departamento de Car
tagena al Capitán de Corbeta 
don José María Crespo Herrera,

Se nombra Jefe de los Servicios 
de Transmisiones d e 1 Departa
mento Marítimo de Cartagena al 
Capitán de Corbeta don José Ma
ría Crespo Herrera.

Burgos, 29 de marzo de 1939.— 
i 11 Año Triunfal. — El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

ORDEN de 29 de marzo de 1939 
nombrando Jefe de los Servicios 
de Sanidad de la Armada y Di
rector del Hospital de Cartage
na al Coronel de Sanidad, habi
litado, don José Brotons Poveda.

Se nombra Jefe de los Servi-^ 
cios de Sanidad de la Armada y 
Director del Hospital de Cartage
na al Coronel de Sanidad, habili
tado, don José Brotons Poveda.

Burgos, 29 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

ORDEN de 29 de marzo de 1939 
cesando en el Estado Mayor del 
Almirante Jefe del Litoral de 
Levante el Capitán de Navio 
don Rafael Heras Mac-Carthy, 
y lo destina, con el mismo car
go, al Departamento de Car
tagena.

Cesa de Jefe del Estado M ayo* 
del Almirante Jefe del LitoraLMa- 
ntimo de Levante el Capitán de 
Navio don Rafael Heras Mac-
Carthy y pasa con el mismo ca:go



P á g i n a  1 9 0 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 a b r i l   1 9 3 9

i l  D epar tam en to  M arí tim o  de 
C artagena .

Burgos, 29 de m arzo  de 1939.— 
III  A ñ o  Triunfa l.  — El C o n t ra l 
m irante  Subsecretario  de M arina , 
Rafael Estrada.

Jefatura de M o v i l i z a c i ó n ,  
Instrucción y R e c u p e r a c i ó n

INSTRUCCION
Convocando un curso para O fi

ciales en la Escuela de Casarru- 
buelos, afecta a la “Agrupación  
de Carros de Combate*.
A u to r iz a d o  po r  S E. el G e n e 

ralísimo, se convoca un curso para  
Oficiales en la Escuela de Casa- 
rrubuelos,  afecta a la A grupac ión  
de C a rro s  de C om bate ,  con arre 
glo  a las siguientes bases:

P rim era .—La f inalidad del cur 
so será ob tener  la ap ti tud  para  tal 
especialidad y se celebrará en la 
Escuela de Casa rrubuelos ,  bajo 

\a dirección del Teniente C oronel

de la A grupac ión  de C arros  de 
C om bate .

Segunda.—A sis t irán  a este cu r
so tres Capitanes, efectivos o h a 
bilitados, pertenecientes cada uno  
a los Ejércitos de Levante, Sur  y 
C entro , y doce subalternos  en la 
p roporc ión  de cuatro p ara  cada 
uno  de los m encionados Ejércitos.

T ercera .—Los seleccionados d e 
berán  reun ir  las siguientes c o n d i
ciones, den tro  al m ayor  tiempo 
de perm anencia  en el frente:

a) H a b e r  serv ido  o servir en 
C a rros  de Com bate .

b)  Poseer el an tiguo d ip lom a 
de ap titud .

c) C onocer  el m anejo  de m o 
tores, máquinas, etcétera.

d)  Poseer título o certificado 
de estudio de esta especialidad, 
mecánica o similares.

C u a r ta .— El curso dura rá  t re in 
ta días; term inado, p odrán  asis
tir du ran te  o tro  mes a ejercicios 
de aplicación práctica en la U n i 
dad  de A grupac ión  de C arros  de’ 
C om bate .

Q u in ta .—D u ra n te  el curso d e 
penderán  los O ficiales-a lum nos 
del Jefe de dicha A grupac ión  y  
profesores  encargados de la ense* 
ñanza, su b o rd in á n d o se  al ho ra r io  
que se señale p o r  el Director.

Sexta.—Las instancias deberán  
presentarse antes del día 23 ele 
abril  en las Je fa turas  de los E jér
citos que se indican y la selección 
hab rá  de estar hecha el día 27 del 
mism o mes, rem it iéndose  las pro* 
puestas con la antelación suficien* 
te al Jefe de la A grupac ión  de C a 
rros de Com bate , D irec to r  d e 1 
curso, para  que éste empice el 
p rim ero  de m ayo.

Séptima.—A l te rm inar  el curso  
se les dará  el d ip lom a de a p t i tu d  
de tal especialidad y tendrán  de* 
r tch o  preferente a ocupar  las va-* 
cantes que ocurran  en ia A g r u p a 
ción.

O ctava .— El curso term inará  el 
día 31 de mayo.

Burgos, 1 de ab r i l '  de 1939.—* 
III A ñ o  Triunfa l.  — El G enera l .  
Jefe A., R icardo E. de l a m a r i t .

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
Servicio Nacional de Timbre y M onopolios (Loterías)

N o ta  de los números a que h a n  cc respondido los 19 premios mayores del sorteo celebrado etí 
el día de hoy:

P R E M I O L O C  A  L  1 D A L>
N U M E R O

Peset as l . w Serie 2 . w b e - iS

28.481 100.000 Ramplona, Pam plona.35.774 70.000 Barcelona. Barcelona.27.687 35.000 Sevilla. Sevilla.21.983 30.000 Sevilla. G ijón .32.503 1.5Ü0 Jerez de la Frontera. Jerez de la Frontera .38.087 1.500 R onda . R onda .24.518 1.500 Las Palmas. M olin a  de A rag ó n .11.946 1.500 Sevilla. Zaragoza.22./ ¿5 1.500 Línea de la Concepción. Barcelona.20.790 1.500 Palm a de Mallorca. Bilbao.5.985 1.500 Puer to  de Santa María. V allado lid .588 1.500 Sevilla. Sitges.17.753 1.500 M álaga . San Sebastián.16.485 1.500 San Sebastián. Irún .2.990 1.500 M álaga . Pam plona .35.225 1.500 Sevilla. Sitges.30.113 1.500 Sevilla. V alm aseda.11.847 1.500 Burgos. T alavera  de la Reina.31.696 1.50C Sevilla. Sevilla.
Burgos, 1 de abril de 1939.—III A ñ o  T riunfa l.
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A D M I N I S T R A 
CION CENTRAL
m in i s t e r i o  d e  i n d u s t r i a  

Y COMERCIO
Servicio Nacional de Industria 

RESOLUCIONES
Visto el expediente promovido en virtud de la instancia presentada por don Enrique Laborde .Werlindén, como Consejero Delegado de la Sociedad Anónima “Constructora Española de Máquinas Herramientas”, por la que solicita autorización para instalar una industria de fabricación de máquinas-herramientas en Villa- bona-Cizurquil (Guipúzcoa).

, Considerando que en la tramitación del mencionado expediente se han cumplido los requisitos exigidos en el Decfeto de este Ministerio de fecha 20 de agosto último, referente a instalación de nuevas industrias y ampliación o transformación de las existentes; que la industria de referencia está incluida en el grupo d) de la clasificación establecida en -el artículo segundo del citado Decreto, correspondiendo, por lo tanto, a este Departamento el otorgar la autorización reglamentaria.Esta Jefatura del Servicio N acional de Industria, de acuerdo con la propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:
Autorizar a la Sociedad Anónima “Constructora Española de Máquinas-Herramientas” la instalación de una fábrica de máquinas-herramientas en Villabona-Ci- zurquil (Guipúzcoa), con arreglo a las siguientes condiciones:

Condiciones generales
Primera.—La presente autorización sólo se considerará válida para el peticionario de referencia.Segunda.—La instalación, elementos de fabricación y capacidad de producción se ajustarán en to das sus partes al proyecto presentado.
Tercera.—La puesta en marcha de la instalación habrá de realizarse en un plazo máximo de diez meses, contados a partir de la fecha de recepción en fábrica de la

maquinaria importada, pasado el cual sin realizarla, se considerará anulada la autorización.
Cuarta.—El interesado comunicará a la Delegación de Industria de la provincia de Guipúzcoa la recepción en fábrica de la maquinaria importada, para que por la misma se compruebe que responde al permiso de importación.Quinta. — No podrá realizarse modificación esencial en la instalación, ampliación ni traslado de la misma sin la previa autorización de esta Jefatura.
Sexta.—Una vez terminada la instalación, lo notificará a la Delegación de Industria, para que ésta proceda a la extensión de la correspondiente acta de comprobación y autorización de funcionamiento.
Séptima.—Esta autorización no supone la de la importación de maquinaria, la que deberá solicitarse en la forma acostumbrada, acompañándose un ejemplar del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en que se publique la resolución favorable o copia de ésta extendida por la Delegación de Industria, a fin de que del análisis de tal solicitud se concrete la importación que hubiera de autorizarse.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao, 22 de marzo de 1939.— III Año Triunfal. — El Jefe del Servicio Nacional de Industria, J. M. Areilza.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Guipúzcoa.

Visto el expediente promovido en virtud de la instancia presentada por don Joaquín Alvarez Lores, por la que solicita autorización para la reapertura y ampliación de una fábrica de conservas de pescado en El Grove (Pontevedra).
Resultando que en la tramitación del mencionado expediente se han cumplido los preceptos exigidos en el Decreto de este Ministerio de fecha 20 de agosto último, referente a instalación de nuevas industrias y ampliación o transformación de las existentes; que la industria de referencia está

incluida en el grupo c) de la clasificación establecida en el articur lo segundo del citado Decreto, correspondiendo, por lo tanto, a este Departamento el otorgar la autorización reglamentaria.
Considerando que para esta industria no se necesita importar maquinaria.
Considerando que el producto obtenido se puede exportar,
Esta Jefatura del Servicio Nacional de Industria, de acuerdo con la propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:
Autorizar a don Joaquín Alva« rez Lores la reapertura y ampliación de un fábrica de conservas de pescado en El Grove (Ponte* vedra), con arreglo a las siguientes condiciones:

Condiciones generales
Prim era—La presente autorización sólo será válida para el peticionario de referencia.Segunda.—La instalación, elementos de fabricación y capacidad de producción se ajustarán en to das su partes al proyecto presentado.
Tercera.—La puesta en marcha de la instalación habrá de realizarse en el plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de la presente resolución, pasado el cual sin realizarla, se considerará anulada la autorización.Cuarta.—Una vez terminada la instalación, el interesado lo notificará a la Delegación de Industria de la provincia de Pontevedra, para que ésta proceda a la extensión de la correspondiente acta de comprobación y autorización de funcionamiento.
Quinta.—No podrá realizarse modificación esencial en la instalación, ampliación ni traslado de la misma sin la previa autorización de esta Jefatura.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao, 23 de marzo de 1939.— III Año Triunfal. — El Jefe del Servicio Nacional de Industria. J. M. Areilza.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Pontevedra.
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Visto el expediente instruido en virtud de la instancia formula
da por la “Compañía Auxiliar de 
Ferrocarriles, S. A .’\  por la que 
solicita autorización para ampliar 
su actual fábrica de bandajes y 
muelles para material ferroviario, 
sita en Beasaín, provincia de G ui
púzcoa.

Resultando que en la tramita
ción del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos 
exigidos en el Decreto de este M i
nisterio de fecha 20 de agosto úl
timo, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia está 
incluida en el grupo d) de la cla
sificación establecida en el artícu
lo segundo del citado Decreto, co
rrespondiendo, por tanto, a este 
Departamento el otorgar la auto
rización reglamentaria.

Considerando las características 
especiales que concurren en la am
pliación de esta instalación,

JEsta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a la “Compañía A u 
xiliar de Ferrocarriles, S. A .”, pa
ra ampliar su actual fábrica de 
bandajes y muelles para material 
ferroviario, sita en Beasaín (G ui
púzcoa), con arreglo a las condi- 
diciones siguientes:

Condiciones generales
Primera.—La presente autoriza

ción sólo será válida para la So
ciedad de referencia.

Segunda.—La instalación ele
mentos de fabricación y capaci
dad de producción se ajustarán en 
todas sus partes al proyecto pre
sentado.

Jercera.—La puesta en marcha 
de la instalación habrá de reali
zarse en el plazo máximo de seis 
meses, contados a partir de la fe
cha de recepción de la maquina
ria importada en fábrica, pasado 
el cual sin realizarla, se conside
rará anulada esta autorización.

Cuarta.—Una vez terminada la 
instalación, se notificará a la De
legación de Industria de Guipúz

coa, para que por ésta se com
pruebe que la maquinaria im
portada ha sido instalada y res
ponde al permiso de importación 
para que ésta proceda a la exten
sión de la correspondiente Acta 
de comprobación de autorización 
de funcionamiento.

Quinta.—N o podrá efectuarse 
ninguna modificación esencial en 
la instalación, ampliación ni tras
lado de la misma, sin la previa 
autorización de esta Jefatura.

. Sexta.—La importación de la 
maquinaria deberá solicitarse en 
la forma acostumbrada, acompa
ñándose un ejemplar del BOLE
T IN  O FICIA L DEL ESTADO 
en el que se publique esta reso
lución, o copia de la misma, ex
tendida por la Delegación de In
dustria de Guipúzcoa.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 24 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Guipúzcoa.

V is to 'e l expediente promovido 
en virtud de la instancia formu
lada por don Eduardo Benjumea 
y Vázquez, en solicitud de auto
rización para instalar en Sevilla 
una industria de fabricación de 
cordón de seda artificial.

Considerando que en la trami
tación del mencionado expedien
te se han cumplido los preceptos 
exigidos en el Decreto de 20 de 
agosto último, referente a insta
lación de nuevas industrias y am
pliación o transformación de las 
existentes; que la industria de re
ferencia está incluida en el gru
po c) de la clasificación estable
cida en el artículo segundo del 
citado Decreto, correspondiendo, 
por tanto, a este Departamento, 
el otorgar la autorización regla
mentaria.

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a don Eduardo Ben< 
jumea y Vázquez, vecino de Se* 
villa, la instalación de una in« 
dustria de fabricación de cordón 
de seda artificial en la citada ciu-i 
dad, con arreglo a las condicio* 
nes siguientes:

C o n d i c i o n e s  ge ne ra l es
Primera.—La presente autorn 

zación sólo se considerará válida 
para el peticionario de referen
cia.

Segunda.— La instalación, ele-* 
mentos de fabricación y capaci
dad de producción, se ajustarán 
en todas sus partes al proyecto presentado.

Tercera.—La puesta en marcha de la instalación, habrá de rea^ 
lizarse en el plazo máximo de un 
mes, contado a partir de la fecha 
de la publicación de la resolución 
en el BOLETIN O FIC IA L  DEL' 
ESTADO, pasado el cual sin rea* 
lizarse se considerará anulada la autorización.

Cuarta.—Una vez terminada la 
instalación, el interesado lo noti-i 
ficará a la Delegación de Indus« 
tria de la provincia de Sevilla, 
para que ésta proceda a la exten* 
sión ae la correspondiente Acta 
de comprobación y autorización 
de funcionamiento.

Q u in ta —N o podrá realizarse 
modificación esencial en la insta-* 
lación, ampliación ni traslado de 
la misma, sin la previa autoriza* ción de esta Jefatura.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 24 de marzo de 1939.—» 
III Año Triunfal. — El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega-»

ción de Industria de Sevilla.
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M in isterio  de In dustria y  C o m e rcio

SERVICIO NACIONAL DE COMERCIO Y POLITIC A
. ARANCELARIA

Relación de IM PO RTA D O RES (nombre o razón social). dirección, producios y número asi§* 
nado en el Registro provisional de Importadores y Exportadores. (Continuación.) (11)

2 451.—Gumersindo García. 
LJrzáiz, 3.0.
Vigo ( Pontevedra)\

M aquinaria én genera].

2.452.—Pedro González. 
Vigo-Lavadcres.

Sebo, grasa, sos*,cáustica* y acei
ta de citronela.

2.453.—Venancio Mateo Vélez.
Av. Cánovas, 21.

Vigo (Pontevedra).
S a l m ó n ,  langosta y pescados 

congelados.

2.454.—H ijos de Simón García y 
Compañía.

M idulena, 17.
Pontevedra.

Organdí, popelines, morinos, voi 
les, mersildas, sedalón, shantung, 
pasam anerías tiras bordadas de al
godón, puntillas, tul bordado* na
vajas, . cortaplumas y tijeras.

2.455.—F. Román y Saco .
Pereira, 19.
Orense.

D rogas, 'especialidades farm a
céuticas, artículos de ortopodia y 
de goma.

2.456.— Casiano Rodríguez.
Av. de Moreto, 1L 
Lugo.

Automóviles camiones, ómni
bus, accesorios, recambios y lu
brificantes.

2.457.—Concepción Corral.
San Pedro, 10.
Lugo.

Plumas estilográficas, lápices y 
otros objetos de escritorio.

2.458.—Tí ip ó l ú o Pillad o.
Av. de Montero Ríos. 
Lugo.

Sosa cáustica, aceite de coco, 
cacao y sebo.

2.459.—Vda. de Manuel Fernán
dez Díaz.

Santo Domingo, 6,
Lugo.

Café y cacao.

2.460.—Dosííeo Méndez..
San Marcos,. 15,
Lugo.

Drogas y pinturas.

2 461.—Pedro Vila.
Manuel Becerra, 16.
Lugo.

Motores a gasolina, trilladoras, 
curta-forrajes y estrías diagonales.

2.462.—C 4  A -  t(Tranvía de M i
randa” . .

Santander.
Materiales y piezas de recambio 

para centrales eléctricas, líneas 
aéreas, vías y coches eléctricos.

2.463.—IT. de ]uan Bautista S a
ñudo, S .L .

Torrelavega (Santander).
Hilos, caucho, ribete imitación, 

'cuero, maquinaria y accesorios pa
ra máquinas de calzado.

2:464.—Antonio Ubierna B ustá- 
mante.

San Francisco, 12. 
Santander.

Ferretería y quincalla. ,

2.465.—Juan Olaechéa.
San Bartolomé, 17.
San Sebastián.

Huevos.

2 466.■—Manuel  Capa.
5 mi Francisco , 31.- 
Santander.

Piules, linoleum, cartón endu« 
recido, tejidos de algodón, alloma 
bras y tejidos impermeables,

2 467.— O lavanieta  y Martínez. 
Laredo (Santander).

G rasa de lana (suint), ca1 ds 
Viena, pómez, cepillos, discos dt 
fieltro, óxido de hierro na tur ai, 
sílice.

2.468.— U r b a n o  Salamanca Ca«
mazón.

San Francisco, 25, 
Santander.

Relojería, bisutería, cristal, por* 
celana, bronces y artículos de me1* 
tal plateados.

2 .469.—Juan Collado Cueto.
San Antonio, 2.
Oviedo.

Objetos de meta*!..

2 .470.—  Florentino Marlote R uiz . 
Prolongación de la calle d®

Cádiz, 24,
Santander,.

Semilla de lino, secantes,

2 .471.— C asi rom i/, 5 4  A ¿
Horreo, 2, bajo.
Santiago d e  Compostela

(L a  Coruña).
Accesorios, piezas de recambio, 

cámaras y. material eléctrico para 
automóviles.

2 .472.— Auto Salón “F iat”, J o s é  
María A rrojo .

Payo Gómez, 3.
La Coruña.

Automóviles y accesorios para 
los mismos, radio receptores y sus 
accesorios.
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2 473.—José Area.
Jubia (La Coruña)< 

Materias fertilizantes.

2 474.—Sandomingo Hno. y Casa
riego, S. R. C.

Santa María de Ortlguei- 
ra (La Coruña). 

Hojalata, estaño y alambre.

2.475.—Veía, de L. Arza.
Pi y Mangall, 32.
Gijón (Asturias),

Productos químicos.

2.476.—M. Curbelo y Cía.
Las Palmas (Gran Cana

ria).
* Maíz, trigo, harina, afrechillo, 

'azúcar, café, cementos, paja de 
pienso hierro de construcción.

2.477.—José Martínez Bexasáinz y 
Cía.

Javier, 2.
Pamplona.

Ornamentos de iglesia/

2 478.—Francisco Ibáñez. 
Zapatería, 50.
Pamplona.

Papeles pintados y pinturas.

2 479.-5.^ A S  El Aguila Negra 
Colloto, Siero (Asturias).

Lúpulo, masa filtrante, repues
tos y accesorios de maquinaria pa
ra fábrica de cerveza.

2.480.—Francisco Flores•
San Juan, 49.
Burgos.

Bujías de encendido para au
tomóviles, desperdicios de cauche 
para suelas de goma, Hermetií 
(pasta para juntas de motores).

2.481.—Fabril Lanera, S. A . 
Rentería (Guipúzcoa).

Lanas sucias y lavadas pieza: 
de maquinaria textil, carbonato di 
sosa y agua oxigenada.

,2 482,—Manuel Arribas Andrés.
Marqués de Ruiselores, 9 
Zaragoza.

Tarjetas postales y-'material fo 
tográfico.

2.483. - “Prytz, S . A.
Gral. Franco, 19» 
Salamanca 

Frutos ¿ecos,

2.484.—Trevijano, H ijos.
Logroño.

Hojalata, semillas, hortalizas se
cas, caldo granulado, máquinas y 
accesorios para la fabricación de 
conservas ¿¿¡mentidas.

2.485.—De Miguel Hermanos, S L 
Zurba no, 9.
Logroño.

Abonos minerales, máquinas de 
escribir y aparatos de radio.

2.486.—"Conservas Sada”, Manuel 
Sada.

Calahorra (Logroño). 
Hojalata y estaño»

2.487.—Francisco Moreno Moreno. 
Calahorra (Logroño).

Hojalata en planchas.

2 488.—Torrealba y Bezares, S. L 
Logroño.

Papeles recubiertos de una lá
mina de metal, parafinados, sulfo- 
rizados, de cristal y de película 
regenerada para fabricar bolsaos.

2.489.—Félix Benito Mangado. 
Fábrica de Conservas. 
Logroño.

Hojalata en planchas.

2.490.—Emiliano N avajas.
Pl. España, 3.
Alfar o (Logroño).

Hojalata.

2.491.—Vda. de Manuel Casa 
nueva.

Nicolás Salmerón, 6. 
Santander.

Madera*.

2.492.—Manuel Arce Palacios.
Pl. de J. A. Primo de Ri

vera, 2.
Santander.

Legumbres secas.

2.493.—Aurelio Petera Sierra. 
Barrio de Chamberí. 
Salamanca.

Lámparas eléctricas, linternas 
pilas secas.

2.494.—Luis Maeso Elorrio.
Av. Canals, 17. 
Salamanca,

Bacalao.

1495.—Miguel Match Vantolrá. 
Hotel Novelty»
Salamanca.

Artículos de óptica.

2.496.—Moneo, Hijos. S . A. 
Corrillo, 4 y 6.
Salamanca.

Artículos de molinería y dia
mantes de vidriero.

2.497.—Jesús Payo González, 
Riesco 40.
Salamanca.

Pescados y mariscos.

2.498.—Gaspar Escudero Alvarez. 
Pl. del Mercado, 4. 
Salamanca.

Artículos de farmacia y dro
guería.

2.499.—Juan Antonio Alcántara. 
San Pablo, 174 
Salamanca.

Mercería,

2.500.—Miguel lscar Peyra.
Pl. deí Meccado, 12 y 13. 
Salamanca

Tejidos.

2.501.—“C a s a  Montero”, Elena 
Arenas.

G arda Barrado, 26.* 
Salamanca.

Máquinas d!e escribir y apara
tos de ra*dio.

2.502.—Grandes y XJrbie Ltd. 
Gobelas-Las Arenas (Viz

caya).
Cilindricos impresores, maqui

naria y colorantes y paños impre-< 
sores.

2.503.—Justo Bajo Avila.
San Justo, 2.
Salamanca.

Artículos de droguería,

2.504.—Hijo de Rodríguez Galván. 
Gral. Franco, 38. 
Salamanca.

Tejidos de algodón y medias 
de rayón.

2.505.—W a. de Fernando Calde
rón.

Lumbrales (Salamanca).
. Maderas.*
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2 506.—Emilio M uñoz García.
Béjar (Sálam anca),

Metales en planchas, alambres, 
barras, etc., fibra vulcanizada, má
quinas, herramientas y utillaje pa
ra fábrica de botones y emblemas.

2.507.—José  García Conde.
Calle Estación.
Gomecello (Salam anca).

Productos de la tierra.

2.508.—Francisco Bayo.
Candelario (Salam anca).

Tripas secas de buey.

2.509.—Juan Francisco Prieto. 
Gomecello (Salam anca).

Productos de la tierra.

2.510.—Eugenio Vallina Torcida. 
Paseo de Pereda, 28. 
Santander.

A paratos de radio, automóviles, 
accesorios y recambios para los 
mismos.

2.511.—Enrique Vallejo Larredon- 
da.

Florida, 15.
Vitoria.

Carbones minerales.

2.512.—José M aría Urrutia Eche
varría.

Florida, 30.
Vitoria.

Carbones minerales y vegetales.

2.513.—Benigno López de Arbina. 
San Antonio, 23,
Vitoria.

Juncos, bambú y esteras de coco.

2 514.—Sdad. Cooperativa de Elec
tricidad.
Cercas Bajas, 19,
Vitoria. *

M aterial eléctrico.

2.515.—Cía. E. de A sfaltos Matu
les de M aestu-Leorza. 
Calle de los Fueros, 10, 

^  piso primero.
Vitoria.

L Brea y betún asfáltico,

2 516.—M ariano M arco lbáñez .
Pintorería, 84.
Vitoria.

U tiles para mesas de billares.

2.517.—Andrés Buesa y Buesa, 
Florida, 23, piso 2.9.
Vitoria.

Aceros inoxidables “Platinoxy”
V “ Platinopo” y so ldadura. para 
acero.

2 518.—Vda. de Domingo Echeva
rría

Castilla, 14 y 16.
Vitoria.

Crisoles de plombagina o re- 
fiactarios pa*ra la fundición.

2,519.—Jlem House.
Olaguibel, 10.
Vitoria.

M áquinas de lavar y planchar.

2 520.—M áximo Pérez y Campo. 
Postas, 16.
Vitoria.

Vinos de champagne, paté y pu
ré de foie-gras. trufas de perigord, 
vainilla en rama y queso de roque- 
fort.

1.521.—N azario  Iriarte.
N ueva Dentro, 61.
Vitoria,

H errajes con destino a la fabri
cación de hormas.

2 522.—M ariano Martínez de La- 
hidalga.

San Francisco, 10.
Vitoria.

Relojes y piezas para los mis
mos.

2.523.—Cervezas Knorr, 5. A .
“La Esperanza” .

Calle Ali, 23.
Vitoria.

Lúpulo, maquinaria y acceso
rios para fábrica de cervezas, hie
lo y bebidas carbónicas.

2.524.—H ijos de S. de Aranzábal. 
Castilla, 18 y 20.
Vitoria.

Electrodos d e  grafito, calco
manías industriales y engrasado
res para aradcs.

2.525.—Pedro Mendía.
Plaza de España. 26. 
Vitoria.

Cuellos, celuloide, juguetes, pei
nes, cepillos de dientes, brochas 
de afeitar, bisutería y quincalla..

2.526.—A juria y Urigoitia, 5. en 
Comandita.

A ray \ (A lava).
Chatarra de hierro o acero.

2.527.—Pablo San Martín.
Zapatería, 67. f
Vitoria.

Macizos usados de goma, rema* 
ches, ojetes, hebillas, refuerzos dfld 
hierro, semences, hilo, agujas, lez*; 
ñas, alambres y piezas de recam* 
bio para la fabricación de calzado^

2.528.—Práxedes Ochoa Laza.
San Prudencio^ 15.
Vitoria. 7

C ajas registradoras y  máquinaij 
para oficina.

2 529.—Pedro F. H ayet. ’
A ldabe, 27.
Vitoria.

H ilados de lana y algodón, g&p 
ñeros de punto, trapos viejos de: 
lana y algodón, orillos de tejidos;, 
de lana, huesos de animal en bru* 
to, cuernos, astas, pezuñas, cu* 
biertas y cámaras viejas de auto* 
móviles, desperdicios de goma, al*! 
pargatas viejas, plumas de avesaj 
maquinaria para género de puntó* 
agujas y accecorio?. Ji

" 7

2.530— H iio de Quintín Ruiz dé
Gauna.

Manuel Iradier, 44,
Vitoria.

H ilados de algodón algodóií ¡ 
trenzado, carnauba, cera monta*j 
na, tubos de hierro portavelas, in* 
cienso.

2.531— H iios de Heraclio fou r*]
nier.

Fueros, 51. \
Vitoria 

Goma laca v kaolín.
. 'rn

2.532.—Herederos del Excelentísh 
mo Sr, M a r q u é s  del 
Riscal.

C . Torres 1.
Elciego (A lava).

Estacas y duelas, azufre com* 
puesto, productos enológicos y¡ 
utensilios de bodega para elabora* 
ción y conservación de vinos.

2-533.—“A ju ria” , S. A.
C. d e A lí, 21.
Vitoria.

Cuerdas cíe sal, m aquinaria  
agrícola y herramientas.

2.534.—H iios de C. Carvión.
Dato, 23.
Vitoria.

Instrumentos de música y  SUS 
accesorios.
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2.535.—José Iriarte y  Escoriaza. 
Constitución, 19*
Vitoria .

Grasa de moellón, aceite de ba
llena, bacalao y extractos curtien
tes, cierres cremalleras, objetos, 
ganchos, remaches, hebillas, cáña
mos, cerdas y broches de presión.

2.536.— Félix Lascaray• 1 
Castilla. 28.
Vitoria .

Sebos y grasas, aceites de pal
ma, azul ultram ar, esencia de ci- 
tronel», mecha trenzada, s o s a  
cáustica, bisulfito d’e sosa, fosfato 
y sulfato de amoniaco, produc
tos y m aterial para laboratorio, 
m aquinaria y repuestos para estea* 
armería, jabones y bujías.

2.537.—Sucs. de Aguirre. 
Constitución, 24.
Vitoria.

Hierro .laminado en barras, ace
ro en barras, estaño y accesorios 
de tubería.

2 538.—A gustín  Ariza y  Ariza. 
Cercas Bajas, 33.
Vitoria.

M aquinaria piezas para la mis
m a,'lijas, hilos y accesorios para 
fabricación de calzados.

2.539.— Productos Mecánicos In 
dustriales "Sua”, 

Florida, 21 bis.
V itoria .

Surtidos pera gasolina, compre
sores, equipos de engrase, eleva- 

. dores* lavadores de coche y  ac
cesorios, m áquinas para bombeo 
de cerveza, m aquinaria frigorífica 
y sus accesorios, medidores auto
máticos para presión de aire, m an
gueras* conexiones y ataduras pa
ra  las mismas,

2.540.—Elias Clemente Pérez. 
Dato, 26.
Vitoria .

Semillas, forrajeras y semillas 
de hortalizas

2.541.—Juan Ramos Aizpeolea, 
Postas, 38.
Vitoria .

U ltram arinos y semillas.

2.542.—Sierras Alavesas.
Cadena y Eleta, 10. 
Vitoria.Flejes de acero, soldaduras y 

limas para hojas de sierras circu
lares, cables de goma y lona de 
perfil trapezoidal, piedras esmeril, 
lijas, lámparas y motores de ga
solina piezas de repuesto para los 
mismos, cuchillas de acero para 
cepilladoras, accesorios para má
quinas de escoplear y redondear.
2.543.— Gustavo C. Lucius• Vizcaya, 11.

Vitoria.
Agujas, accesorios para m áqui

nas de coser y tejer, tijeras, alcu
za, calcomanías, destornilladores y aros para bordar.
2.544.—Librería General de R uiz  

y  Eguíluz.Dato, 1.
Vitoria.Objetos de escritorio, papelería 

y libros. .
2.545.—M auro Hernáez.

San Francisco, 13.
Vitoria.

Huevos,
2.546.—Carlos. Parrado Rodríguez. San Francisco, 2.

Vitoria.Lanas sucias y lavadas, desper
dicios de lana.
2.547.—H ijos de Orbea, S. en C. 

«.Arana, 3.
Vitoria.

Caseína, clorato de potasa sul
furo de antimonio, fleje de acero 
estañado y sin estañar, mercurio, 
zirconium, acero para herram ien
tas y maquinaria.
2.548.— Grandes Almacenes Cas- 

tresana.
Arca, 9.
Vitoria .

M ercería, quincallería, bisutería» 
y géneros de punto.
2.549.—Eusebio Elzaurdy.

Cadena y Eleta, 1, ’j 
Vitoria.

A rtículos de ferretería.
2.550.—Ricardo Buesa.

Prado 2.
Vitoria .Artículos de tocador y perfu

mería, ortopedia, semillas y vidrio 
tallado.

2 551.—E m i l i  o Ibargoitia y  H &  rrero.
San Prudencio, 18.Vitoria .

Tejidos, Herrajes y accesorios 
para fabricación de muebles, lám
paras de bronce y  cristal, cáusti* 
eos para la coloración de maderas*
2 552.—Luis Retana y  Audicana . 

Libertad, 2.Vitoria.M aderas. f
2.553.—Pedro de Anitua.

Dato, 27.Vitoria.
Joyería, platería y antigüedades.

2.554.—Ricardo de A n itua .Dato, 27.
Vitoria.

C hatarra, crisoles, material de 
fundición, de pulimento y de me
cánico; herram ienta, pastillas de porcelana, aceros, alambres d e 
acero y de níquel.
2.555.—Laboratorio Farmacéutico Cito.Postas, 48.

Vitoria.
Primeras materias para elabo

ración de especialidades farm acéuticas. -
2 556,—Norberto Ehániz.

San Antonio, 3.
Vitoria.

Peluche de seda y algodón para - sombrerería.
2.557.— Victoriano Laza.

Dato, 49.
Vitoria.

Agujas, leznas, remaches, oje
tes ganchos semences, chinches, h i
lados de lino, fresas, piedras de 
afilar, m aquinaria para la fabrica
ción de calzado y piezas de re
cambio.
2.558.— Baltasar Hernández.

Santiago 10.
Vitoria.

Amianto, esencias, anethol, pol
vo, yerbas, extracto p a r a  ver- 
mouth, zumos de frutas, coloran
tes, vainillina, quina calisaya, nuez 
de kola, anís estrellado y aceites 
esenciales.

( Continuará)»


